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I. Definiciones estratégicas ministeriales

1. Misión.

Ser un sistema universal de salud, basado en acciones de promoción, prevención, reparación, re-
habilitación y cuidados paliativos a lo largo del curso de la vida y en la muerte digna de las perso-
nas, y que cuente con un Fondo Universal de Salud (FUS) que actúe como un administrador único 
de los recursos, que asegure protección financiera y acceso, según necesidad, a toda la población 
del territorio nacional, mejorando las condiciones laborales de las trabajadoras y trabajadores de 
la salud, fortaleciendo la participación y el trato digno entre usuarios y prestadores.

2. Objetivos estratégicos.

a.  Potenciar la Estrategia Nacional de Salud, reforzando la capacidad institucional para ase-
gurar el cumplimiento de los objetivos sanitarios de la década.

b.  Fortalecer el papel de rector del Ministerio de Salud (Minsal), sentando las bases para una 
reforma integral de la salud en Chile.

c.  Implementar el Fondo de Salud Universal, que actúe como administrador único de los re-
cursos, asegurando protección financiera a las personas, con eficiencia y equidad en el 
financiamiento.

d.  Fortalecer la Estrategia de Atención Primaria de Salud, como eje articulador de los cuida-
dos de promoción, prevención, reparación, rehabilitación y cuidados paliativos a lo largo 
del curso de la vida, dotándola de mayor capacidad resolutiva para los cuidados de salud 
de las personas y sus comunidades.

e.  Avanzar hacia un sistema de salud capaz de gestionar el riesgo frente a epidemias, emer-
gencias y desastres sanitarios, institucionalizando los aprendizajes de la pandemia de co-
vid-19, creando una nueva forma de gobernanza que permita responder a estas coyunturas 
con medidas sanitarias de forma oportuna, pertinente y tomadas sobre la base de la mejor 
evidencia disponible y con procesos de participación, transparencia, trazabilidad de deci-
siones y rendición de cuentas que aseguren su legitimidad social.

f.  Avanzar a un sistema de salud resiliente, capaz de mantener la continuidad de cuidados de 
la población. Esto implica, lograr la reactivación de la red asistencial, con un modelo basado 
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en la atención primaria de salud (APS) optimizada, que permita establecer tiempos de espera 
dignos para las personas con integración territorial, eficiencia y productividad de la red.

g.  Desarrollar un plan de inversiones estratégico en salud, con énfasis en la equidad territorial 
y de género y en derechos humanos, en el que la atención primaria se establezca como la 
principal estrategia para el cuidado de la población.

h.  Incorporar los determinantes sociales a la acción de salud en el cuidado de la población 
y en la planificación estratégica institucional, mejorando al mismo tiempo la pertinencia 
cultural, la atención con enfoque de género y de derechos humanos y otorgando un trato 
digno a las personas.

i.  Mejorar el acceso a medicamentos, asegurando la entrega oportuna de fármacos de cali-
dad y con protección financiera que resguarde la equidad en el acceso a las personas que 
habitan el territorio, superando las distintas barreras de acceso y contribuyendo a la dis-
minución del gasto de bolsillo en salud.

j.  Implementar estrategias que permitan garantizar a las personas el acceso oportuno y de 
calidad a rehabilitación, salud mental, salud oral y cáncer.

k.  Impulsar la creación de una agencia autónoma de evaluación de tecnologías sanitarias, que 
permita construir conocimiento y aprendizaje del sistema y las redes, basada en las mejo-
ras prácticas y evidencia científica en la relación costo-efectividad y en criterios sociales.

l.  Fortalecer la institucionalidad tanto de supervisión, como de fiscalización de la Superin-
tendencia de Salud.

m. Fortalecer la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud (Cena-
bast), centralizando las compras públicas nacionales de fármacos.

n.  Desarrollar y fortalecer la integración de la información y la interoperabilidad de los siste-
mas para lograr la continuidad y calidad de la atención.
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II. Principales logros del período 2022-2023 

1. Reducción de los tiempos de espera.

La Subsecretaría de Redes Asistenciales ha impulsado una serie de estrategias de recuperación 
de la actividad asistencial de la red, con el objetivo de dar respuesta a la demanda de consultas 
y controles de la atención primaria de salud y de especialidades médicas y odontológicas, así 
como la resolución quirúrgica de pacientes con patologías incluidas y no incluidas en las Ga-
rantías Explícitas en Salud (GES) postergados por la pandemia de covid-19. En este contexto, se 
diseñó e implementó el Plan Nacional de Recuperación de Cuidados y Disminución de Tiempos 
de Espera, cuyo propósito es disminuir los tiempos de espera y el número de garantías de opor-
tunidad retrasadas de los usuarios que requieren una atención médica o quirúrgica, teniendo 
como énfasis la reactivación de la red asistencial y la generación de acciones de recuperación 
de tiempos postergados, según la criticidad de los problemas de salud, la antigüedad y la prio-
rización de las personas con patologías oncológicas.

Para cumplir con este objetivo, en 2022 se contó con un Fondo de Emergencia Transitorio (FET), 
Decreto N° 930 del 16 de junio de 2022, que destinó 85 mil millones de pesos, para aportar con 
financiamiento a los servicios y establecimientos de salud. En junio de 2022, se distribuyó a los 
servicios de salud un monto de 44 mil 366 millones 276 mil pesos y en noviembre de ese año 
se destinó un monto de 40 mil 633 millones 724 mil pesos (Decreto N° 2.096). Estos recursos 
permitieron una producción de 111 mil 807 prestaciones que incluyeron intervenciones quirúr-
gicas mayores y menores, consultas nuevas de especialidad y procedimientos, y la implemen-
tación de los centros regionales de resolutividad, los cuales aportaron con la resolución de tres 
mil 666 cirugías mayores ambulatorias.

Adicionalmente, durante el año 2022 se fortaleció la alianza público-privada, mediante la rea-
lización de operativos con sociedades médicas y odontológicas, colegios profesionales y fun-
daciones, así como también la derivación a un segundo prestador de garantías retrasadas GES. 
A través de los operativos, se realizaron 16 mil 670 atenciones de salud: doce mil 859 consultas 
de nueva especialidad y tres mil 811 intervenciones quirúrgicas.

A. REACTIVACIÓN DE LA RED.

Durante el año 2022, se observa una evidente recuperación de la producción. Las atenciones de ur-
gencia se incrementaron en un 38,1 por ciento, alcanzando las 24 millones 422 mil 312 atenciones, 
mientras los egresos hospitalarios de establecimientos que contaban con la herramienta de clasi-
ficación de grupo relacionados por diagnóstico registraron una producción de 837 mil 216 egresos, 
aumentando en un 8,6 por ciento respecto de 2021 y llegando a niveles previos a la pandemia en el 
último cuatrimestre de 2022. Valga destacar que, además, el perfil de los pacientes hospitalizados 
aumentó su complejidad en un 13,3 por ciento respecto de los años no pandémicos, lo que implicó 
un esfuerzo importante de la red en el aumento en la oferta de camas más complejas.
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Por su parte, la hospitalización domiciliaria pasó de 223 mil 441 personas atendidas en 2021 a 
440 mil 612 en 2022, lo que implica un aumento del 37,3 por ciento; las intervenciones quirúr-
gicas mayores electivas se incrementaron en un 31,5 por ciento respecto de 2021, las interven-
ciones quirúrgicas menores lo hicieron en un 13,2 por ciento y las cirugías mayores ambulato-
rias en un 50,9 por ciento. Asimismo, las consultas nuevas de especialidad médica registraron 
un incremento de 16,1 por ciento y las consultas de especialidades médicas (controles) de 20,2 
por ciento. Las consultas nuevas y controles de especialidades odontológicas evidenciaron un 
incremento de un 49,3 por ciento en comparación al año anterior. Es relevante mencionar que 
las atenciones de salud mental en APS y de especialidad de siquiatría adulto e infantil alcanza-
ron un incremento de un 46,4 por ciento respecto de 2021, logrando un total de cuatro millones 
801 mil 64 atenciones en 2022.

B. REDUCCIÓN DE TIEMPOS DE ESPERA.

En 2021 la resolución de garantías GES alcanzaron las tres millones ocho mil 870, mientras que 
en 2022 se logró alcanzar las tres millones 868 mil 720, lo que representa un incremento de 28,6 
por ciento. Con respecto a la lista de espera no GES abierta, que se refiere a las personas que se 
encuentran esperando intervenciones quirúrgicas, se registró en 2021 una mediana de 661 días 
de espera, cifra que bajó a 359 días a diciembre de 2022, lo que representa una disminución de 
tiempo de espera de 45,7 por ciento. En cuanto a la consulta nueva de especialidad (médicas y 
odontológicas), la mediana de tiempo de espera pasó de 353 días en 2021 a 268 días en 2022, lo 
que equivale a una disminución de 24,1 por ciento, es decir, 85 días menos de tiempo de espera.

Los egresos de la lista de espera no GES médicos, aumentaron en un 8,1 por ciento, los egresos 
quirúrgicos en un 42,8 por ciento y los odontológicos en un 33,7 por ciento, en comparación 
con 2021.

TABLA 1. NÚMERO DE EGRESOS DE LISTA DE ESPERA NO GES, 
SEGÚN TIPO DE EGRESO 2021-2022

TIPO DE EGRESO AÑO 2021 AÑO 2022 VARIACIÓN % 2021-2022

MÉDICO 1.671.945 1.808.050 + 8,1

QUIRÚRGICO 208.407 297.700 + 42,8

ODONTOLÓGICO 267.537 357.700 + 33,7

Fuente: Minsal 2023.

En relación con la lista de espera no GES de salud mental, en el período de enero-diciembre de 
2022 se disminuyó en 56,3 días el promedio de espera para consulta nueva de siquiatría adulto, 
pasando de 401 a 345 días, y para consulta nueva de siquiatría infantoadolescente disminuyó 
de 427 a 341 días. En suma, se disminuyó un 20 por ciento en promedio los días de espera para 
consulta nueva de siquiatría.
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Se han reasignado presupuestos para focalizar las acciones en el abordaje de tiempos de espe-
ra, mediante recursos extraordinarios, de modo de llegar a la meta de nueve mil intervenciones 
quirúrgicas mayores, catorce mil intervenciones quirúrgicas menores y 120 mil en CNE, aproxi-
madamente, en el primer cuatrimestre de 2023.

C. PLAN DE RESOLUCIÓN DE PACIENTES ONCOLÓGICOS.

Se aumentó la oferta en centros de radioterapia, mediante extensión horaria de dos a tres ho-
ras por centro y habilitación durante los fines de semana en el Hospital Carlos Van Buren de 
Valparaíso, el Instituto Nacional del Cáncer en Santiago, el Hospital Clínico Grant Benavente de 
Concepción y el Hospital Base de Valdivia, con lo que se dio respuesta a mil 700 pacientes sobre 
la capacidad instalada en horario hábil. Se realizaron once mil 37 derivaciones de pacientes a 
segundo prestador GES del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) que se encontraban con garantías 
en riesgo de incumplimiento o incumplidas, según prioridad clínica establecida por cada servi-
cio de salud u hospital. 

Además, se conformó una red nacional de derivación de pacientes con leucemias agudas forma-
da por 25 centros en el país que realizan atención de pacientes con neoplasias hematológicas. 
Estos centros darán respuesta a tres mil 100 pacientes al año en promedio.

Se avanzó en la implementación de cuatro centros piloto de estrategias de precisión para el 
diagnóstico precoz de cáncer gástrico y cáncer colorrectal: el Hospital Regional Dr. Leonardo 
Guzmán de Antofagasta, el Hospital Sótero del Río de Santiago, el Hospital Herminda Martín de 
Chillán y el Hospital Base de Valdivia. Esta red se complementa con la implementación de trece 
centros a lo largo del país para el diagnóstico precoz de cáncer cervicouterino.

En el ámbito de la teleasistencia, en los centros de mayor complejidad se realizaron asesorías 
por expertos hematólogos, oncólogos y radioterapeutas, mediante telecomités oncológicos que 
lograron analizar los casos de cinco mil 531 pacientes. Asimismo, se desarrolló e implementó 
una plataforma de seguimiento de pacientes con el objetivo de permitir la trazabilidad de las 
personas y a la que se incorporaron 61 profesionales como gestores de pacientes oncológicos, 
cuya labor primordial es asegurar la continuidad de su atención, en todos los establecimientos 
de alta complejidad.

D. GOBERNANZA DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

Se realizó asesoría técnica y seguimiento a equipos gestores, referentes de cáncer y refe-
rentes de lista de espera, entre otros, en la que se abordaron temas de retrasos GES, listas 
de espera, nodos críticos de los distintos servicios de salud y estrategias de solución. El 
objetivo fue alinear a la red asistencial integrada de servicios de salud para contribuir a 
la disminución de tiempos de espera de cirugías oncológicas no GES y el cumplimiento de 
garantías GES oncológicas.
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E. TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN.

En mayo de este año, el Minsal puso a disposición de la población una plataforma que tiene 
como propósito central que las personas conozcan, de manera general y particular, el estado 
del proceso de espera en que se encuentran y cuenten con la información que necesitan de 
manera transparente, oportuna y correcta.

2. Salud mental.

El Programa de Gobierno ha establecido la salud mental como una prioridad de su mandato con 
compromisos explícitos y específicos, algo inédito en más de 50 años. Entre otras medidas, pro-
pone aumentar el presupuesto de salud mental, impulsar una ley que potencie el desarrollo de 
una red de atención en salud mental de carácter comunitario y con resguardo de los derechos 
de las personas, aumentar la cobertura y calidad de la atención, realizar acciones de promoción 
y prevención que involucren a la comunidad y focalizar esfuerzos en los niños, niñas y adoles-
centes, así como en otros grupos especialmente vulnerables.

Para dar cumplimiento a estos compromisos, se elaboró el plan estratégico Construyendo Sa-
lud Mental que permite contar con una hoja de ruta para la acción sectorial durante el actual 
período presidencial y prioriza la salud mental en la planificación estratégica de los servicios 
de salud, de hacerse cargo de la urgencia por avanzar en la respuesta a las demandas de la po-
blación. La estrategia se estructura en cinco líneas:

a.  Fortalecer el liderazgo, la gobernanza y las alianzas multisectoriales, e integrar la salud 
mental en todas las políticas.

b.  Mejorar la disponibilidad, la accesibilidad y la calidad de los servicios comunitarios dirigi-
dos a la salud mental y al consumo de sustancias psicoactivas.

c.  Impulsar las estrategias y las actividades de promoción y prevención a lo largo del curso de 
la vida.

d.  Fortalecer la integración de la salud mental y el apoyo sicosocial en el contexto de las 
emergencias.

e.  Fortalecer los datos, la evidencia y la investigación.

Asimismo, se priorizan algunos grupos que requieren especial atención por su condición de vul-
nerabilidad: los niños, niñas y adolescentes, especialmente aquellos que residen en institucio-
nes bajo cuidado del Estado; las personas con trastornos mentales severos que viven hospitali-
zadas, especialmente, en hospitales monovalentes asilares y a quienes se debe resguardar sus 
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derechos y apoyar su vida independiente; las personas mayores, con iniciativas que mejoren la 
oferta asistencial de aquellas que viven con demencia, y sus cuidadores; y la población econó-
micamente activa, particular y prioritariamente para los trabajadores de la salud, cuya salud 
mental se vio fuertemente afectada por la pandemia.

En relación a los logros alcanzados durante el año 2022, además del diseño de la estrategia, se 
constituyó un Consejo Asesor en Salud Mental que representa a la ciudadanía y es integrado por 
representantes de la sociedad civil y expertos. La entidad acompaña el desarrollo de políticas 
públicas y la discusión legislativa en materias de salud mental y ya sesiona regularmente.

Por otro lado, el 2 de marzo de 2023 fue promulgada la Ley N° 21.545, o Ley TEA, que fue publi-
cada en el Diario Oficial el 10 de marzo y cuyo desarrollo fue liderado por el Minsal en un tra-
bajo intersectorial con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el Ministerio de Educación, 
la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y el Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia. Además, se contó con el apoyo de parlamentarios representantes de distintos 
sectores políticos y con una amplia participación ciudadana que se vio materializada en las 
múltiples intervenciones en las sesiones de escucha a la ciudadanía organizadas por el Senado, 
en los diálogos sostenidos por cada ministerio con organizaciones de la sociedad civil y en las 
52 indicaciones ciudadanas de las cuales varias fueron patrocinadas por senadores y senadoras. 
Este proyecto abarca todo el curso de la vida de las personas con trastorno del espectro autista, 
permitirá mejorar su detección, diagnóstico y atenciones específicas, a través de un desarrollo 
progresivo de servicios (hoy limitados en la red) y cuenta con un presupuesto total anual de 61 
mil 922 millones 225 mil pesos.

Otro esfuerzo importante de toda la red de salud ha sido la recuperación de la capacidad 
de atención en salud mental a niveles prepandemia, alcanzando máximos históricos de 
personas atendidas en 2022: más de 940 mil personas inscritas en el programa de salud 
mental. De ellas, 780 mil fueron atendidas en centros de APS y 161 mil en servicios de 
especialidad ambulatoria.
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GRÁFICO 1: NÚMERO DE PERSONAS EN CONTROL PROGRAMA 
DE SALUD MENTAL, SEGÚN SEXO 2014-2022
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En la APS se ha iniciado un proceso para mejorar el acceso y la calidad de la atención a las per-
sonas con problemas de salud mental. En 40 establecimientos de APS ya se implementó este 
proceso de cambio y 80 están en una fase inicial. La inauguración de los primeros dos domos 
de salud mental Espacios de Encuentro Comunitario de Salud Mental en APS, en la comuna de 
Pirque, inicia la implementación de esta estrategia.

En 193 servicios de urgencia dependientes de la red APS se han incorporado duplas sicosociales 
(equipos de sicólogos y trabajadores sociales) para la protección y abordaje de la salud mental 
en estos servicios. En relación con las emergencias por incendios, se dio prioridad al desarrollo 
de un plan de acción de salud mental y apoyo sicosocial en emergencias en la zona centro sur, 
que organice la acción sectorial e intersectorial, con carácter operativo, basado en los ejes es-
tratégicos del modelo de protección de la salud mental en la gestión del riesgo de desastres. 
Se continuó con estas acciones durante febrero de 2023, a través de 33 duplas sicosociales y 
quince centros comunitarios de salud mental familiar móviles, lo que representó una inversión 
superior a dos mil 500 millones de pesos.

En 2022 inició su funcionamiento el Centro Comunitario de Salud Mental Familiar (Cosam) 
Litoral del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, con lo que se cumplió el compromiso 
de implementar un servicio de este tipo en este territorio. Asimismo, entraron en operación 
el Hospital de Día Adulto del Hospital Clínico Félix Bulnes, en el Servicio de Salud Metro-
politano Occidente; el servicio de hospitalización de salud mental infantoadolescente del 
Hospital de Ovalle, en el Servicio de Salud Coquimbo; las obras de mejoramiento del Hos-
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pital Psiquiátrico Dr. Philippe Pinel, en el Servicio de Salud Aconcagua; la Unidad de Salud 
Mental Quillota-Petorca en el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota; y el Centro de Diag-
nóstico Terapéutico de La Serena, que incluye servicios de salud mental de especialidad, en 
el Servicio de Salud Coquimbo.

En cuanto al mejoramiento de la calidad de los servicios de salud mental, se ha enfatizado la 
protección de los derechos de las personas con problemas graves de salud mental y discapa-
cidad sicosocial, incorporando la perspectiva de género y de derechos humanos como eje de 
la acción. En este sentido, se implementó la Estrategia Especial de Salud Mental y Derechos 
Humanos, y su mesa técnica de trabajo (mesa de representación de la red de salud, academia, 
sociedad civil, organizaciones sociales y expertos por experiencia). Actualmente, se encuentra 
en desarrollo la mejora en resguardos normativos de servicios críticos, como la hospitalización 
siquiátrica, la elaboración de un plan de desinstitucionalización y un proceso de mejora en las 
condiciones de vida de las personas que aún viven en los cuatro hospitales siquiátricos del país. 
Además, se ha iniciado el fortalecimiento de la Comisión Nacional de Protección de Derechos de 
Personas con Enfermedad Mental (CONAPREM).

Entre los compromisos que se desprenden de la entrada en vigor de la nueva Ley N° 21.430 
sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, el Ministerio 
de Salud ha promovido y desarrollado en conjunto con otras instituciones del Estado la imple-
mentación del Sistema Intersectorial de Salud Integral. Este sistema tiene como objetivo for-
talecer y mejorar la salud integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez (Servicio Mejor Niñez) y Adolescencia y del 
Servicio Nacional de Menores (Sename), por medio de una respuesta intersectorial articulada 
y complementaria de estos organismos junto con el Ministerio de Salud y el Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (Senda). Los recursos fi-
nancieros de este refuerzo ascendieron a seis mil 331 millones 58 pesos en 2022 y contemplan 
una expansión de mil 922 millones de pesos para el año 2023. Durante 2022, se dio una cober-
tura a más de 63 mil niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el país, equivalente a cerca de un 40 
por ciento de la población beneficiaria.

También para niños, niñas y adolescentes al cuidado del Estado, se comenzó con la implemen-
tación de la estrategia de tratamiento asertivo comunitario, con cuatro equipos en los servicios 
de salud Viña del Mar-Quillota y Valparaíso-San Antonio. Estos equipos son una nueva estrate-
gia móvil que busca impactar en la salud mental de personas que se encuentran en particulares 
situaciones de vulnerabilidad social, con problemas graves de salud mental, que han vivido ge-
neralmente rehospitalizaciones sucesivas y no han encontrado en los servicios tradicionales de 
salud mental una respuesta efectiva a sus necesidades.

En relación con la atención de salud mental para trabajadores de la salud afectados por la pan-
demia de covid-19, se diseñó y puso en marcha desde agosto de 2022 un programa de interven-
ción individual breve, de doce sesiones, a través de la plataforma Hospital Digital.

 
 11



CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

20
23

El 4 de enero de 2023, inició su operación la línea telefónica de prevención del suicidio No estás 
solo, no estás sola, con el número único *4141. Esta estrategia tiene como objetivo realizar una 
intervención en crisis, que incluye la contención, evaluación y elaboración de un plan de segu-
ridad y seguimiento, además de la notificación a la red asistencial, lo que permite priorizar la 
atención de estos usuarios con mayor necesidad. Para darle mayor difusión, se ha fortalecido la 
cooperación con medios de comunicación, centros comerciales y cadenas de farmacias que se 
han sumado a la socialización de la línea y su mensaje No estás solo, No estás sola.

Para fortalecer la protección de la salud mental de comunidades educativas, se encuentra en 
curso una agenda de acciones conjuntas entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Sa-
lud, que refuerza la capacidad de los equipos de escuelas con herramientas de intervención en 
promoción y prevención en salud mental escolar.

3.  Reforma de la salud y agenda de transformación y fortalecimiento 
del sector salud.

 
La propuesta del gobierno tiene como objetivo otorgar a cada persona un cuidado digno en 
salud, con acceso y cobertura universal y cuyos resultados sanitarios sean equitativos y justos. 
Para lograrlo se ha definido como horizonte el establecimiento de un Sistema Universal de Sa-
lud (SUS), que resolverá los actuales problemas surgidos de la segmentación de la población por 
ingresos y la fragmentación de los prestadores de salud, instaurando de esta forma el derecho 
a la salud en el país.

La Comisión de la Reforma ha estructurado el trabajo en una agenda de transformaciones ba-
sada en cuatro ejes de acción:

A. EJE 1: DIGNIFICAR Y MODERNIZAR EL SISTEMA PÚBLICO.

Centra su quehacer en el desafío de la generación de las condiciones para el acceso oportuno a 
la atención, mediante la integración de las redes de salud y la continuidad del cuidado, basadas 
en tecnologías de la información y responsabilización del sistema de salud hacia la ciudadanía.

En este sentido, durante el año 2022 se ha trabajado en fortalecer e incrementar las estrate-
gias de la plataforma Hospital Digital, para mejorar la oportunidad de atención, disminuir los 
tiempos de espera y los traslados innecesarios y acercar la salud a los hogares de los chilenos 
y chilenas. En 2022 se realizaron un millón 368 mil 808 prestaciones de salud, de las cuales 
779 mil 280 estuvieron relacionadas con el covid-19, 74 mil 734 corresponden a atenciones 
asincrónicas (en tiempo diferido) en las especialidades de dermatología, diabetes, nefrología, 
geriatría, patología oral, ortodoncia, trastornos temporomandibulares y cirugía de terceros 
molares. Otras 165 mil 709, consideraron estrategias de salud mental (incluida la reciente 
línea de prevención del suicidio *4141 y del programa Salud Mental Remota para funcionarios 
de la salud), telecomité oncológico, apoyo a la resolución de listas de espera y Hospital Digital 
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Rural. Se realizaron también 349 mil 280 informes de apoyo diagnóstico en fondo de ojo para 
personas diabéticas, informes de mamografías, tomografías axiales computarizadas (TAC) y 
resonancias magnéticas.

La resolutividad de la telemedicina de Hospital Digital para las distintas especialidades es cer-
cana a un 60 por ciento, lo que significa una reducción en la lista de espera de consultas de 
especialidad y una mejora en la pertinencia de la derivación a atención de mayor complejidad 
y la resolutividad del nivel primario. Por otro lado, el tiempo de respuesta de un especialista, en 
el caso de la telemedicina asincrónica, es en promedio de cinco días, lo que permite atenciones 
más oportunas y más cerca de los hogares de las chilenas y chilenos.

B. EJE 2: GARANTIZAR LA COBERTURA UNIVERSAL DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.

Se ha propuesto universalizar el acceso a los cuidados otorgados por la APS sin distinción de la 
condición social, económica y previsión de salud de las personas. Para lograrlo, se ha trabajado 
en estrategias que disminuyan las barreras físicas, geográficas, socioculturales, de género u 
organizacionales que dificultan que las personas efectivamente puedan acceder a ella. Esto 
permitirá no solamente distribuir los beneficios de los cuidados preventivos de la APS a las 
personas que actualmente se excluyen de este nivel, sino también desarrollar estrategias que 
abordan el territorio íntegramente y con una mirada preventiva.

El año 2022 se conformó la Comisión Técnica para la APS Universal del Minsal, que diseñó la es-
trategia, seleccionando siete comunas pioneras para iniciar el camino hacia la universalización 
con la inscripción de personas beneficiarias de instituciones de salud previsional (isapre) y fuer-
zas armadas y de orden. De ese modo, todas las personas que viven y trabajan en esas comunas 
podrán atenderse en la red de APS. Las comunas pioneras son Canela (Región de Coquimbo), La 
Cruz (Región de Valparaíso), Alhué (Región Metropolitana), Renca (Región Metropolitana), Col-
tauco (Región de O’Higgins), Linares (Región del Maule) y Perquenco (Región de La Araucanía). 
Las comunas pilotos se dieron a conocer en febrero de 2023 y en marzo se inició la inscripción 
de personas beneficiarias de isapre en los establecimientos de APS de dichas comunas.

C. EJE 3: GENERAR CONDICIONES DE VIDA SALUDABLE.

Este eje se centra en el fortalecimiento del trabajo intersectorial con otros ministerios, en par-
ticular con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, con el fin de generar condiciones de vida 
saludable a través de una mayor acción sobre los determinantes sociales, mayor participación 
ciudadana y relevando la importancia de la salud como indicador de desarrollo social.

La segregación territorial y la asimetría en el acceso al poder por posición social (género, disca-
pacidad, situación migratoria, étnica, entre otras) plantean un importante desafío para avanzar 
en garantizar condiciones de vida saludable para toda la población. Para esto, se requiere de 
una acción conjunta de toda la sociedad, mediante un compromiso que va más allá del sector 
de la salud.
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En el año 2022, se comenzó el diseño del plan estratégico de trabajo intersectorial para avanzar 
en integración de programas sociales, de cuidado y de salud para generar condiciones de vida 
saludable.

D. EJE 4: NUEVO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Este eje se centra en la construcción de un Fondo Universal de Salud (FUS), mediante el aumento 
de la mancomunación de recursos de la seguridad social en salud para ampliar la base de finan-
ciamiento en la reforma del Subsidio de Incapacidad Laboral (SIL). Los prestadores privados de 
salud deberán considerarse como colaboradores de la red pública de salud, de modo de avanzar 
hacia un acceso universal para todas las personas del país y estructurado en torno a la atención 
primaria como principal estrategia de cuidados y articuladora de la red asistencial con pres-
tadores públicos y privados, bajo reglas públicas definidas, reduciendo el gasto de bolsillo y el 
gasto catastrófico y respetando las libertades de las personas. Adicionalmente, se avanzará en 
la regulación de los seguros privados complementarios de salud que han proliferado sin regula-
ción ni base en una racionalidad sanitaria.

Durante el año 2022, se implementó el copago cero en establecimientos institucionales del 
sistema público de salud. Esta medida ha beneficiado, entre los meses de septiembre y octubre 
de 2022, a 326 mil 822 personas, con un ahorro para las familias que asciende a nueve mil 413 
millones de pesos. El ahorro promedio por persona asciende a los 28 mil 803 pesos mensuales.

Fonasa amplió los convenios con las cadenas de farmacias mejorando el acceso a medicamen-
tos para sus afiliados y afiliadas. Esto ha permitido aumentar de dos mil 700 a seis mil 900 los 
medicamentos con descuentos y adquirir mil 400 productos de consumo, que incluyen acce-
sorios, alimentos e insumos a precios rebajados. Estos convenios se han ampliado a todas las 
regiones del país y han aumentado el número de farmacias, de 240 a 512 locales, ampliando la 
cobertura nacional. Los nuevos acuerdos han permitido avanzar de un descuento promedio de 
16 por ciento a un descuento de 32 por ciento, duplicando así el beneficio, y a medicamentos 
con descuentos de hasta un 90 por ciento.

4. Enfermedades oncológicas.

La publicación del Plan Nacional de Cáncer 2022-2027 para adultos en marzo de 2022, proceso 
desarrollado de forma integrada por distintos referentes del Ministerio de Salud, expertos clí-
nicos y representantes de la sociedad civil, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nacional de 
Cáncer Ley N° 21.258, da respuesta al despliegue que desarrolla el ministerio para ofrecer una 
mejor salud a las personas con cáncer y sus familias.

Entre los principales avances a destacar, podemos señalar que en octubre de 2022 se publicó el 
Decreto N° 72 que aprueba las garantías explícitas en salud del régimen general de garantías 
en salud. De ese modo, se mejoraron las garantías de acceso y oportunidad para el manejo del 
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cáncer cervicouterino, el cáncer en personas menores de quince años, el cáncer colorrectal y el 
cáncer de tiroides, permitiendo mejores resultados de salud en sobrevida y calidad de vida de 
las personas.

Para cumplir con las garantías, se ha trabajado enérgicamente en reactivar la red asis-
tencial, en el contexto de la recuperación de prestaciones atrasadas por la emergencia 
sanitaria y, de esta forma, disminuir los tiempos de espera. Para mejorar la experiencia de 
atención, así como responder efectivamente a las necesidades y expectativas de la pobla-
ción, se aumentó la oferta de prestaciones oncológicas, se habilitó la extensión horaria en 
centros de radioterapia, se realizaron operativos ambulatorios para disminuir pacientes en 
lista de espera quirúrgica, se derivaron pacientes a la red privada como segundo prestador 
GES y cumplir con las garantías en riesgo de incumplimiento o incumplidas y se creó una 
red nacional de derivación de pacientes con leucemias agudas. Además, se ha fortalecido 
la gestión del cuidado de pacientes con la incorporación de profesionales gestores de pa-
cientes oncológicos, para asegurar la continuidad de su atención, y el desarrollo asistencial 
de telecomités en centros de mayor complejidad compuestos por expertos hematólogos, 
oncólogos, radioterapeutas y paliativistas, incorporando tecnologías a los procesos asis-
tenciales para mejorar su calidad y oportunidad.

En cuanto a inversiones y desarrollo de infraestructura, se ha llevado a cabo la reposición de 
equipos médicos oncológicos, para asegurar la disponibilidad y mantener el acceso a presta-
ciones oportunas y de calidad a los pacientes atendidos en la red asistencial y se planificó la 
adquisición de tres aceleradores lineales para el Hospital Clínico Dr. Lautaro Navarro Avaria de 
Magallanes, sede sur del Instituto Nacional del Cáncer y para el Hospital Dr. Guillermo Grant 
Benavente. Además, en febrero de 2023, se adjudicó el contrato de concesión para la ejecución, 
reparación, conservación y explotación del nuevo Instituto Nacional del Cáncer.

Por último, reconociendo que el éxito se juega en la prevención, se han realizado grandes es-
fuerzos en potenciar estrategias de prevención del cáncer y pesquisa oportuna para lograr su 
cura. Para ello se han realizado capacitaciones y jornadas de sensibilización para la población 
en relación con la prevención y el tratamiento del cáncer, así como jornadas de capacitación al 
personal de salud sobre la detección precoz del cáncer infantil, el de mama, el cervicouterino 
y el colorrectal y sobre cuidados paliativos, entre otros. Se espera ver resultados en el mediano 
plazo que se traduzcan en mayor esperanza de vida y calidad de vida, y menor carga asistencial 
de cáncer en la red.
 
En este sentido destacamos el lanzamiento de la campaña comunicacional en radios y en redes 
sociales en el marco de la conmemoración del Día Internacional del Cáncer, que se enfoca en 
promover factores protectores, prevenir factores de riesgo y fomentar exámenes de tamizaje 
para el cáncer de mama (mamografía) y cáncer cervicouterino (PAP), enfatizando sobre la im-
portancia de la prevención y detección temprana del cáncer.
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5. Ejecución presupuestaria e inversiones.

A. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

La Ley N°21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2022 del Ministerio de Salud 
contempló los recursos destinados a financiar el gasto operacional, proyectos de expansión e 
iniciativas de inversión de las instituciones que desarrollan las políticas de salud en el territorio 
nacional. A continuación, se presenta la ejecución general de ingresos y gastos del Ministerio 
de Salud, incluyendo a Fonasa, el Instituto de Salud Pública (ISP), la Cenabast, la Subsecretaría 
de Salud Pública, la Subsecretaría de Redes Asistenciales, la Superintendencia de Salud y los 
servicios de salud y establecimientos experimentales pertenecientes al Sistema Nacional de 
Servicios de Salud.

Al cierre de 2022, la ejecución general de ingresos fue de 96 por ciento y la de gastos de 97 por 
ciento. Los recursos adicionales otorgados a los organismos autónomos durante el transcurso 
de corresponden, en general, a recursos para financiar el incentivo al retiro, el diferencial de 
reajuste, bonos, aguinaldos y otras bonificaciones, como el Programa de Mejoramiento de la 
Gestión (PMG) y los Convenios de Desempeño Colectivo (CDC), el pago de deuda flotante y el 
financiamiento de estrategias covid-19, entre otros.

En relación al presupuesto de los servicios de salud, la ejecución general fue del 95 por 
ciento de sus ingresos y de un 99 por ciento de sus gastos. Las diferencias entre la Ley de 
Presupuestos Inicial y el presupuesto vigente al cierre de año obedecen a recursos decre-
tados durante 2022 por medio de presupuestos de expansión y recursos adicionales para 
financiar resolución de listas de espera, continuidad de estrategias covid-19, mayor gasto 
operacional, pago de sentencias ejecutoriadas, pago de bonificaciones, rebases y deuda 
flotante, entre otros.

B. PLAN DE INVERSIONES Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA.

Uno de los pilares fundamentales de las políticas públicas de nuestro país es el desarrollo de 
la infraestructura sanitaria. El estudio, diseño y ejecución de hospitales de distintas com-
plejidades, dispositivos de APS y la provisión de su equipamiento clínico e industrial están 
asociados directamente con la equidad y oportunidades de atención de salud que el Estado 
provee a todas las y los habitantes de nuestro país. Durante 2022 se priorizaron líneas de 
inversión para fortalecer la atención primaria, mejorar y potenciar las condiciones de la red 
hospitalaria, fortalecer la red oncológica, ampliar la cobertura de la red de salud mental y 
mejorar las capacidades de respuesta de la red prehospitalaria. Los compromisos para estas 
líneas de trabajo fueron los siguientes:

•  Reposición del equipamiento médico para mejorar el acceso oportuno al diagnóstico y 
tratamiento de patologías.
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•  Reposición de equipos médicos de uso oncológico en el marco del Plan Nacional de Cán-
cer 2018-2028, para asegurar la disponibilidad y mantener el acceso a prestaciones de 
calidad y oportunas a los pacientes atendidos en la red asistencial. Entre estos, destacan 
el acelerador lineal y resonador magnético para el Hospital Base de Valdivia, la adqui-
sición de arco en C, mamógrafos, tincionador y torres de endoscopia para diferentes 
hospitales del país.

•  Reposición de equipamiento en más de 20 centrales de esterilización a lo largo del país, 
entre las que destacan las de los hospitales Centro Geriátrico Paz de La Tarde (Limache), 
Clínico de Magallanes Dr. Lautaro Navarro Avaria (Punta Arenas), de Pichilemu, de Quil-
pué, Dr. Ricardo Valenzuela Sáez (Rengo), Hanga Roa (Isla de Pascua) y San Agustín (La 
Ligua), entre otros.

•  Reposición de equipamiento de imágenes en salud dental, lo que permitió entregar con-
tinuidad al servicio y una mejora tecnológica como la ortopantomografía con tomogra-
fía dental. Los hospitales beneficiados con esta reposición fueron el San José (Coronel), 
el Clínico Regional Dr. Guillermo Grant Benavente (Concepción), el Dr. César Garavagno 
Burotto (Talca) y el Base de Valdivia.

•  Se adjudicaron 43 vehículos, lo cual considera la reposición, adquisición de móviles y 
ambulancias para nuestra red asistencial.

•  Los hospitales Dr. Phillipe Pinel (Putaendo), de Ovalle, de Pitrufquén y de Carahue ob-
tuvieron la autorización sanitaria para su pleno funcionamiento, con una oferta de 658 
camas y ocho pabellones quirúrgicos.

•  En atención primaria de salud, se sumaron once nuevos establecimientos a la red de APS, 
entre los que se cuentan seis centros de salud familiar (Cesfam), dos servicios de alta reso-
lutividad (SAR), un centro comunitario de salud familiar (Cecosf) y dos Cesfam con SAR.

•  Con el fin de mejorar la calidad y oportunidad de la atención y aumentar la satisfacción 
usuaria y de los trabajadores de la salud, se han impulsado una serie de programas en el 
ámbito de la conservación, mantención y recuperación de infraestructura, a través de 
intervenciones de rápida ejecución en diversas áreas como pabellones, salas de espera, 
mejoramiento de accesos, pasillos y baños, entre otras. Estos programas han permitido, 
además, reactivar la economía local, incentivando la participación de pequeñas y me-
dianas empresas de la construcción.
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6. Pandemia de covid-19.

La pandemia por covid-19 ha significado para nuestro país un desafío sanitario, económico y 
social de alta envergadura, con un impacto importante en la salud de la población, en sus con-
diciones de vida y en la manera de relacionarnos como sociedad.

Entre el 1 de marzo de 2022 y el 31 de enero de 2023 se notificaron un millón 930 mil 915 casos 
nuevos, lo que significa un 44 por ciento más con respecto a igual período anterior. Sin embargo, 
la gravedad de los casos fue considerablemente menor, debido a la vacunación incorporada en 
la estrategia nacional. Esto se traduce en que la ocupación de camas UCI ha descendido y esta-
bilizado desde el mes de mayo de 2022, como se muestra en el gráfico n°2.

GRÁFICO 2: NÚMERO DE PACIENTES HOSPITALIZADOS EN UNIDADES 
DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI), SEGÚN PERÍODO.
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Fuente: Minsal 2023.

La disminución del número de fallecidos fue de un 66 por ciento en el último año (desde 27 
mil 169 entre marzo de 2021 y febrero de 2022 a diez mil 270 entre marzo de 2022 y febrero e 
2023). En el gráfico n° 3 se muestran los casos de fallecidos por covid-19 en Chile.
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GRÁFICO 3: NÚMERO DE FALLECIDOS POR COVID-19, 
PERÍODO MARZO 2022 A MARZO 2023
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Fuente: Minsal 2023.

La campaña de vacunación contra el covid-19 alcanzó una cobertura del 91,5 por ciento con 
tercera dosis y de 69,6 por ciento con cuarta dosis, llegando a ser uno de los países con las 
más altas coberturas del mundo. En octubre de 2022 comenzó la vacunación con bivalente, que 
hasta el 24 de marzo de 2023 había tenido una cobertura de 29 por ciento, equivalente a dos 
millones 403 mil 356 personas.

Durante 2022, se mantuvo la estrategia de residencias sanitarias en tres regiones del país: Re-
gión de Tarapacá, Región Metropolitana y Región del Biobío. Los centros hospedaron a 292 mil 
18 personas.

Se implementó la estrategia Antígeno en tres pasos para ampliar la capacidad de diagnóstico 
de covid-19, mediante el acceso a un autotest de antígeno de bajo costo. De esta manera, entre 
el 1 de marzo de 2022 y el 31 de enero de 2023 se realizaron cinco millones 498 mil 985 test de 
antígeno, lo que casi triplica el número de realizados en el mismo período de anterior (un millón 
896 mil 926).

Se ha continuado con la vigilancia genómica implementada en 2020, lo que ha permitido iden-
tificar y disponer de información de variantes y linajes de SARS-CoV-2 para reforzar y adecuar 
las medidas de enfrentamiento del covid-19.

Entre los meses de agosto y noviembre de 2022 se logró la apertura de los territorios insulares 
(isla de Pascua y archipiélago de Juan Fernández), reforzando y capacitando a los equipos para 
una apertura segura.
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Todas estas condiciones permitieron pasar a un escenario de apertura en el Plan Seguimos Cui-
dándonos, desde el 1 de octubre de 2022. Ese escenario implica la obligación del uso de mas-
carillas sólo en recintos de salud (y se recomienda en personas con síntomas de covid-19, así 
como en el transporte de pasajeros y aglomeraciones), deja de ser exigible el pase de movilidad 
y se eliminan los aforos en espacios abiertos y cerrados. Ello permitió reiniciar actividades de 
recreación como conciertos, actividades deportivas y eventos masivos en general. Además, se 
incorporó la vacuna bivalente como esquema anual para la población de riesgo definida por el 
Programa Nacional de Inmunizaciones.

En relación a las fronteras, las medidas de ingreso a Chile se fueron flexibilizando acorde al 
escenario epidemiológico del momento, para favorecer el reencuentro familiar y las activi-
dades comerciales suspendidas durante la pandemia. Ello contribuyó a la reactivación econó-
mica del país. Las medidas restrictivas se modificaron a la exigencia de certificado de vacuna 
del país de origen y, en caso de no tenerlo, a la presentación de un test PCR al ingreso del 
territorio nacional.

El conjunto de medidas adoptadas permitió mantener los establecimientos asistenciales fun-
cionando de manera adecuada, iniciándose la recuperación de la actividad normal de la red, con 
énfasis en la reducción de los tiempos de espera agravados por la pandemia.

7. Campaña de invierno.

La campaña de invierno tuvo una extensión mayor que años anteriores (desde el 3 de abril al 1 
de octubre de 2022), debido a la mantención de la circulación del virus SARS-CoV-2 y sus va-
riantes, así como el retorno de la actividad escolar después del aislamiento pandémico. El obje-
tivo de esta campaña anual es reforzar diversas estrategias en la red asistencial para enfrentar 
la demanda producida por el aumento de la circulación viral estacional, que afecta a grupos de 
riesgo como niñas y niños, personas mayores y enfermas y enfermos crónicos.

En 2022 se contó con un presupuesto histórico, apoyado principalmente por la alerta sanitaria 
covid-19, como medida de preparación ante la circulación de los virus respiratorios y su inte-
racción con el SARS-CoV2. Esto permitió, a nivel hospitalario:

a.  Aumentar en 183 las camas de cuidados intensivos de adultos y en 73 camas pediátricas de 
cuidados intensivos, llegando a mil 262 y 263, respectivamente en todo el país.

b.  Reforzar equipos clínicos en 50 unidades de emergencia adultos de hospitales de alta com-
plejidad y en 73 unidades de emergencia pediátrica de hospitales de alta y mediana com-
plejidad (alcanzando un total de 85 establecimientos).

c.  Reforzar el sistema de derivación de pacientes, utilizando la estrategia Red Integrada de 
Urgencia (RIU) y complejizando ambulancias de traslado básico a ambulancias de nivel 
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avanzado, con foco en nueve servicios de salud: Concepción, Viña del Mar-Quillota, Relon-
caví y los seis de la Región Metropolitana.

d.  Implementar modulares, lo que aumentó la oferta del recurso cama en lugares anexos a la 
dotación e infraestructura habitual de cada red. Durante este período, los siguientes mo-
dulares se mantuvieron habilitados para camas de cuidados medios y básicos de adultos: 
Estadio Tierra de Campeones de Iquique, Coquimbo, Limache, Hospital Sótero del Río y 
Hospital Dr. Guillermo Grant Benavente, totalizando un máximo de 275 camas.

e.  Mantener los traslados preventivos para descongestionar regiones con alto nivel de sa-
turación de camas, efectuando traslado de pacientes hacia regiones con mayor oferta de 
camas, totalizando 929 traslados entre el segundo y cuarto trimestre de 2022.

f.  Mantener la estrategia de laboratorios PCR manteniendo la capacidad de dar respuesta en 
24 horas a los diagnósticos de los pacientes, permitiendo aislar e identificar oportunamen-
te los casos de covid-19 en 64 establecimientos.

g.  Reforzar 41 establecimientos de la red en imagenología que presentaron una mayor de-
manda durante períodos de aumento de circulación viral estacional, principalmente radio-
grafías de tórax.

h.  Optimizar la estrategia de hospitalización domiciliaria, aumentando en 154 equipos de sa-
lud distribuidos estratégicamente, llegando a un total de 271 equipos.

i.  Reforzar el programa de ventilación domiciliaria, para ampliar la cobertura de asistencia 
ventilatoria a pacientes adultos y pediátricos, incluyendo oxigenoterapia ambulatoria. Se 
incorporaron en el año un total de 186 pacientes.

8. Inmunizaciones.

El Programa Nacional de Inmunizaciones (PNI) ha permitido la disminución de la morbilidad 
y mortalidad de las enfermedades inmunoprevenibles, contribuyendo a la disminución de la 
mortalidad infantil en nuestro país.

La vacunación programática incluye 16 antígenos y abarca todo el curso de vida del recién 
nacido, embarazadas y personas mayores. Las coberturas programáticas del calendario de los 
menores de doce meses, en promedio sobrepasan el 95 por ciento.

De forma anual se realiza la campaña de vacunación contra la influenza estacional, con el ob-
jetivo de prevenir la morbilidad grave y la mortalidad, en grupos con mayor riesgo de enfermar. 
En 2022 la vacunación contra la influenza alcanzó una cobertura total de 91,4 por ciento, siendo 
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la segunda más alta en la historia del programa, lo que equivale a la administración de siete 
millones 396 mil 731 dosis.

Se inició la vacunación contra la viruela símica, administrándose catorce mil 234 dosis hasta 
marzo de 2023.

Durante 2022, se trabajó en la remodelación de los depósitos de vacunas e inmunoglobulinas de 
Antofagasta, San Felipe, Los Ángeles, Osorno, Puerto Montt y Punta Arenas.

Por otra parte, se adquirieron diez equipos de ultra baja temperatura (-70°C) para distribuir 
entre los 25 depósitos existentes, los que permiten mantener la vigencia por períodos más am-
plios de la vacuna contra covid-19 y resguardar el óptimo uso de los bienes públicos.

Adicional a lo anterior, para fortalecer el resguardo correcto de las temperaturas de transporte 
de las vacunas e inmunoglobulinas, se trabajó en la estandarización de contenedores isotérmi-
cos pasivos, unidades refrigerantes y se adquirieron termógrafos, que fueron entregados a la 
red pública y privada de vacunatorios, con el objetivo de aportar al aseguramiento de la cadena 
de frío de los productos biológicos que distribuye el PNI, disminuyendo la probabilidad de pér-
didas por excursiones de temperatura.

Para seguir fortaleciendo el equipamiento de los depósitos de vacunas e inmunoglobulinas, se 
efectuó una colaboración técnica con la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para la 
donación de refrigeradores clínicos, congeladores y termógrafos, entre otros.

9.  Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH)/Síndrome de Inmuno-
deficiencia Adquirida (SIDA).

Desde el Programa Nacional de Prevención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS) del Ministerio de Salud, se planificaron una serie de acciones para el bienio 2021-
2022. Estas incorporaron nuevos elementos sustanciales para las políticas sanitarias integrales 
que se adaptan a los nuevos paradigmas sociodemográficos, culturales y epidemiológicos, a los 
avances tecnológicos de un Estado moderno y a generaciones cada vez más abiertas a expresar 
como quieren vivir su sexualidad en una sociedad de bienestar, ámbito fundamental en el cui-
dado de la salud sexual y la prevención de las infecciones de trasmisión sexual.

Una de las líneas estratégicas que el Plan Nacional de Prevención y Control del VIH/SIDA e ITS ha 
fortalecido es el diagnóstico oportuno del VIH, diversificando los canales de acceso al examen, 
con el fin de acercarlo a la ciudadanía desde un enfoque preventivo, que permita tratar a tiempo 
y disminuir la transmisibilidad de las infecciones. Durante 2022 se realizaron un millón 596 mil 
677 exámenes diagnósticos, de los cuales 146 mil 292 fueron a través de test rápidos de VIH. Se 
aumentó en 114 mil 157 exámenes más en comparación con 2021.
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Asimismo, se ha optimizado el tratamiento antirretroviral, actualizando el Decreto de Garantías 
Explícitas en Salud, mejorando sustancialmente la calidad de las terapias y definiendo esque-
mas de tratamiento según condiciones y perfiles de las personas, lo cual permite tener una 
mejor expectativa de vida. A diciembre de 2022, había 61 mil 346 personas en tratamiento 
antirretroviral en el país, de éstas 50 mil 398 corresponden al sector público de salud.

En el ámbito preventivo, se fortaleció la Estrategia de Prevención Combinada, que plantea una 
sinergia entre las distintas estrategias como lo son el acceso a medicamentos, a preservativos y 
a exámenes diagnósticos; y también acciones educativas y de refuerzo de las políticas públicas 
con enfoque de género, de derechos humanos y territorialización.

En este contexto, durante el año 2022 se fortaleció la dispensación de preservativos internos y 
externos hacia las poblaciones más expuestas al riesgo de una ITS, distribuyendo cuatro millo-
nes 607 mil 945 unidades de condones externos o masculinos, 261 mil de condones internos o 
femeninos y 317 mil 501 pomos de lubricantes.

Otra de las estrategias impulsadas por este gobierno y respondiendo a los compromisos de 
transversalización de los temas de género, ha sido la alianza estratégica inter y multisectorial 
que favorece, amplía y profundiza las acciones de promoción del autocuidado y educación 
en salud sexual con enfoque de género para la prevención del VIH y las ITS en jóvenes. En 
agosto de 2022, se firmó un convenio de trabajo colaborativo entre el Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Educación, a través del cual se han entregado a la fecha un total de 132 dispen-
sadores a 22 sedes universitarias y a siete centros de formación técnica que lo han solicitado 
de manera voluntaria, abarcando las regiones de Tarapacá, de Antofagasta, de Atacama, de 
Coquimbo, de Valparaíso, de O’Higgins, del Maule, del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de 
Magallanes y Metropolitana. Esto permitió que estudiantes de educación superior accedie-
ran a insumos preventivos en salud sexual e ITS, información oportuna, descentralizada y con 
enfoque de género.

Asimismo, y respondiendo a la descentralización de las políticas públicas, se fortalecieron los 
gobiernos locales a través de una alianza para la prevención de las ITS con un enfoque territorial 
y de género, a través del convenio de colaboración entre Ministerio de Salud y la Asociación 
Chilena de Municipalidades (ACHM) firmado en diciembre de 2022. El acuerdo estipuló la im-
plementación de un programa educativo preventivo para las ITS, además de la instalación de 
dispensadores de condones internos y externos en liceos de distintas comunas del país, par-
tiendo por aquellas de mayor impacto epidemiológico para el VIH y las ITS, como la de Santiago, 
y beneficiando a cerca de trece mil estudiantes de enseñanza media, con la instalación de 22 
dispensadores de preservativos en liceos.

Otra de las estrategias para la prevención combinada de VIH es la oferta del medicamento an-
tirretroviral para las personas que tienen prácticas sexuales de riesgo, llamada profilaxis pre-
exposición. Durante 2022, se amplió la oferta de este medicamento abriendo cuatro nuevos 
puntos de dispensación y alcanzando un total de 17 establecimientos en el país, distribuidos en 
las regiones de Arica, de Tarapacá, de Antofagasta, Metropolitana, de O´Higgins, de La Arauca-
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nía, de Los Lagos, de Aysén y de Magallanes. Esto ha permitido tener a la fecha una cobertura 
de mil 215 personas.

Finalmente, en el ámbito de la comunicación social, el diseño estratégico estuvo orientado a 
todas las personas mayores de catorce años, migrantes, pueblos originarios, personas de la co-
munidad LGTBIQA+, y trabajadoras y trabajadores sexuales, entre otras. La población alcanzada 
con la emisión de esta campaña fue de ocho millones 352 mil 741 personas mayores de quince 
años, de un universo estimado de nueve millones 799 personas (92,8 por ciento de cobertura).

10. Tabaco: Chile libre de humo.

Se conformó el Consejo Asesor Ministerial para el Control del Tabaco, que busca potenciar la 
participación ciudadana en salud y optimizar la construcción de políticas públicas relativas al 
control del tabaco y nuevos productos de administración de nicotina. El consejo aborda temas 
relevantes como impuestos, interferencia de la industria tabacalera, comercio ilícito, innova-
ción, monitoreo del consumo de tabaco y evaluación de acciones asociadas a las directrices 
del Convenio Marco para el Control del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El 
Consejo cuenta con la participación de organizaciones e instituciones con alto nivel de com-
promiso y experiencia en torno al control de tabaco: sociedades científicas, organizaciones de 
la sociedad civil y académicas.

Asimismo, se implementaron acciones sobre la comunicación de riesgos y daños asociados al 
consumo de tabaco y cigarro electrónico en el contexto del Plan Nacional de Educación so-
bre el Tabaco y sus Daños para la Salud, el Medio Social y Ambiental. Entre ellas, la campaña 
“Humos Letales: fumar mata”, presentada en noviembre de 2022 y una miniserie de animé de 
dos capítulos autoconcluyentes para redes sociales. Esta campaña llegó a tres millones 169 
mil 612 vistas o reproducciones y tuvo una evaluación positiva por el grupo objetivo de doce 
a catorce años.

Se desarrollaron acciones de promoción del compromiso o la promulgación de ordenanzas mu-
nicipales que indiquen la prohibición de fumar en plazas y parques con juegos para niños, con el 
objetivo de proteger a la población en dichos entornos de uso público. Las regiones de Arica y 
Parinacota, de Tarapacá, de O’Higgins, del Ñuble, de Los Ríos, de Los Lagos y de Aysén han reali-
zado un importante avance al lograr implementar entornos libres de humo de tabaco. Podemos 
destacar además comunas que han podido implementar estas ordenanzas como Camarones, 
Curepto, Ránquil, Ninhue, Victoria y Chillán Viejo.

La fiscalización del cumplimiento de la Ley N° 19.419 corresponde a una medida que permite 
fortalecer las acciones indicadas en el convenio marco de la OMS y que anualmente realizan las 
seremis de Salud a lo largo del país. El énfasis de esta acción han sido los espacios cerrados de 
uso público en el marco de la normativa de espacios libres de humo de tabaco, medida reco-
mendada por la OMS.
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11. Donación de órganos y trasplantes.
 
En 2022 se incrementó en un 16 por ciento el número de donantes en relación con 2021, lo 
que constituyó el tercer mejor año en cuanto al total de donantes. Por otra parte, disminuyó 
el no reconocimiento de la calidad de donante del fallecido (antiguamente llamada negativa 
familiar), por debajo del histórico 50 por ciento, meta fijada por la Comisión Nacional de Procu-
ramiento y Trasplante (CNPT).

En 2022, aumentaron en un 29 por ciento los donantes multiorgánicos, es decir, aquellos a quie-
nes se les extraen al menos dos órganos diferentes a los riñones. Asimismo, se logró aumentar 
la disponibilidad de órganos para trasplante, disminuyendo en un 18 por ciento el descarte.

TABLA 2: VARIACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRASPLANTE 
POR ÓRGANOS, 2021-2022

TRASPLANTE 2021 2022  INCREMENTO

CARDÍACO 28 40 43

PULMONAR 22 30 36

HEPÁTICO 110 133 21

PANCREÁTICO 3 9 200

RENAL 192 253 32

Total 355 465 31

Fuente: Minsal, 2023.

La actividad de trasplante ha presentado un notable repunte, principalmente por el aumento de 
donantes efectivos y las estrategias adoptadas en los centros trasplantadores relacionados con 
el establecimiento de flujos o circuitos covid y no covid.

Si bien, la demanda de trasplantes, reflejada en las listas de espera requiere de un mayor núme-
ro de donantes, las cifras alcanzadas durante 2022 constituyen un avance importante.

12. Licencias médicas.

Durante diciembre de 2022, la Fiscalía realizó un operativo de formalización a 29 médicos que 
vendían licencias médicas, en un trabajo coordinado con el Consejo de Defensa del Estado (CDE), 
las policías, la Superintendencia de Seguridad Social (Suseso) y Fonasa. El operativo permitió 
detectar a empresas y asociaciones de médicos que usaban las redes sociales para comerciali-
zar licencias médicas.
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En enero de 2023, la Comisión de Salud del Senado aprobó los aumentos de sanciones a médi-
cos con mayor cantidad de emisión de licencias médicas sin fundamento (mayores multas y sus-
pensión más extensa de la facultad de emitir estos documentos) y la mejora de las facultades 
fiscalizadoras de la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (Compin) y la Suseso.

13. Género y derechos humanos.

En octubre de 2022, se incorporó en el programa GES la atención integral de las agresiones 
sexuales agudas, permitiendo que toda persona beneficiaria tenga acceso a una primera res-
puesta de un servicio de emergencia hospitalaria, incluido un seguimiento ambulatorio de ITS 
por 35 días, y seguimiento sicosocial hasta por un año.

Se presentó y difundió el Manual de Salud Menstrual elaborado durante el año 2022 por los mi-
nisterios de Salud, de la Mujer y Equidad de Género y el centro académico en salud de la mujer 
Escuela La Tribu.

Se conformó una mesa ministerial de salud sexual y reproductiva, con el objeto de abordar con 
perspectiva de género y de derechos humanos todas las temáticas relativas a derechos sexua-
les y reproductivos de la población.

Se incluyó en la Ley Nº 21.371, conocida como Ley Dominga, la realización de acciones con-
cretas de contención, empatía y respeto por el duelo de cada madre o persona gestante, así 
como también al padre o aquella persona significativa que le acompañe. Asimismo, se modificó 
el artículo N° 66 del Código del Trabajo, en lo que se refiere a permisos laborales relativos a la 
muerte de una hija o hijo.

Se elaboró una estrategia sectorial para el abordaje de las violencias de género, que incorpora 
los enfoques de interseccionalidad, derechos humanos, género y salud pública. La estrategia 
visibiliza las violencias de género como un problema estructural que afecta a la sociedad, iden-
tifica y aborda las necesidades de los equipos de salud relacionadas con el problema y considera 
la perspectiva de las personas afectadas por las violencias de género para efectos de propiciar 
intervenciones oportunas, integrales, eficientes y de calidad, además de promover un abordaje 
intersectorial.

El 7 de diciembre de 2022, se anunció la revisión de los procedimientos de denuncia e investi-
gación de maltrato, acoso laboral y acoso sexual y la elaboración un plan de acción para el abor-
daje integral de la violencia en el trabajo, que considere los niveles de promoción, prevención, 
atención y reparación.

En marzo de 2022, se creó una mesa de salud transgénero, cuyas tres comisiones de trabajo han 
generado insumos para la elaboración de una política pública de salud trans, travesti, intersex 
y no binaria. En el trabajo desarrollado, se propuso un programa de salud que contará con tres 
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componentes: acompañamiento sicosocial, terapia hormonal e intervenciones quirúrgicas (ge-
nitoplastías y mastectomía).

Se desarrolló el programa de apoyo a la identidad de género Crece con Orgullo, que tiene por 
objetivo brindar acompañamiento sicosocial y otorgar herramientas que permitan el desarrollo 
integral de niños, niñas y adolescentes trans del país, de acuerdo a su identidad de género, con-
siderando los ámbitos individual, familiar y educacional.

Se creó un grupo de trabajo intersex, compuesto por organizaciones de la sociedad civil, repre-
sentantes de sociedades médicas con experiencia en la materia y equipos técnicos del Minsal, 
con el compromiso de generar directrices actualizadas en lo que concierne al trato y atención 
sanitaria de niños y niñas intersex y asegurar que no sean sometidos a tratamientos médicos o 
quirúrgicos innecesarios, de conformidad con los derechos a la integridad corporal, autonomía 
y la libre determinación.

Durante 2022, y para fortalecer la participación ciudadana y su representatividad, se sumaron 
nuevas organizaciones al Consejo de la Sociedad Civil: el Círculo Emancipador de Mujeres y 
Niñas con Discapacidad de Chile y Mujeres en la Salud Global.

En julio de 2022, se realizó el seminario internacional Salud pública y feminismos: avancemos 
a otras formas de pensar, promover y cuidar la salud pública, generando un espacio de diálogo, 
reflexión y análisis sobre la transición de la salud pública hacia la igualdad de géneros y visibili-
zando debates con una perspectiva feminista, con el apoyo de conferencistas de México, Para-
guay, Argentina y Chile. El seminario giró en torno a cuatro ejes: transversalización del enfoque 
de género, con énfasis en derechos sexuales y reproductivos; identidades diversas y disidentes; 
violencias de género; y agenda de género en la salud pública.

Se elaboraron participativamente las orientaciones de lenguaje inclusivo y no sexista en salud, 
para conocimiento, aplicación y difusión a toda la red de salud, con el objetivo de contribuir a 
la eliminación de la discriminación por razones de sexo, género o identidad de género y romper 
con los estereotipos de género.

14. Gestión internacional.

En el plano multilateral, Chile ingresó al Consejo Ejecutivo de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), con lo que forma parte de los nueve países que preparan los insumos para la 
agenda regional de salud (período 2022-2025). De este modo, el país participa en el proceso de 
renovación de la arquitectura de la salud global y, junto a países parte de Amigos del Tratado y 
a la Organización Mundial de la Salud (OMS), redactan un nuevo instrumento internacional para 
enfrentar futuras pandemias.

 
 27



CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

20
23

Complementariamente, el ministerio está participando de las enmiendas para mejorar el Re-
glamento Sanitario Internacional y en estudios como Panorama de la Salud: Latinoamérica y 
el Caribe 2023, de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y el 
Banco Mundial, y Measuring population mental health (Medición de la salud mental de la po-
blación), de la OCDE.

Junto a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), y en 
el Marco de Programación País que guía la asociación del organismo con el Gobierno de Chile, el 
ministerio se ocupó de temas relacionados con la seguridad alimentaria y nutricional, entornos 
alimentarios y malnutrición en todas sus formas, así como estudios sobre impuestos saludables.

Asimismo, se continuó el trabajo con la OPS, particularmente en lo relativo a sistemas de infor-
mación para la salud, con el fin de buscar la interoperabilidad de los sistemas de información en 
salud y su disposición para pacientes, prestadores, aseguradoras y otras instituciones relacio-
nadas con la atención de salud. Además, se contó con el apoyo para la agenda nacional de salud 
en temas como salud mental, reducción de listas de espera, gestión de emergencias, obesidad, 
desastres y migraciones.

Se concretó la gestión de créditos con el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID), los cuales están apoyando el proceso de reforma a la salud.

El Minsal participó en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), como también 
en el encuentro de alto nivel sobre salud y economía, buscando fortalecer los nexos entre los 
sectores de economía y salud, y la utilización del modelo de economía bioecocircular para for-
talecer la seguridad sanitaria global. Además, se inició el trabajo intersectorial para dar cum-
plimiento al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP) y el Acuerdo de 
Asociación con la Unión Europea.

En la región de América Latina y el Caribe, y en el marco del Organismo Andino de Salud-Con-
venio Hipólito Unanue, se construyó colaborativamente el Plan Estratégico 2023-2030 y se par-
ticipó en la construcción y desarrollo de capacidades de los países miembros del convenio. Con 
Mercosur se continuó participando, como Estado asociado, en las acciones de negociación de 
medicamentos de alto costo y en la experiencia de etiquetado frontal de alimentos.

En el ámbito bilateral, se participó en los mecanismos del más alto nivel como la reunión bi-
nacional de ministras y ministros de Chile y Argentina, el Consejo Interministerial Binacional 
Chile-Ecuador y el gabinete binacional de ministras y ministros de Chile y Perú, espacios de 
diálogo y acuerdos que han sido ampliamente valorados por los países y en los que destacaron 
compromisos en materia de urgencias y emergencias médicas, nutrición y alimentos y gestión 
de abastecimiento. Asimismo, se cooperó con Bolivia, Haití y Paraguay en ámbitos de atención 
clínica, migración y reforma sectorial.
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15. Tramitación legislativa.

A. LEYES PUBLICADAS.

•  Ley N°21.460, que declara el día 21 de marzo de cada año como Día Nacional para la 
Conmemoración de las Personas Fallecidas producto de la Pandemia por COVID-19.

•  Ley N°21.475, que declara el día 29 de abril de cada año como el Día Nacional de los 
Trabajadores y las Trabajadoras del Sistema de Salud Chileno.

•  Ley N° 21.502, que prorroga el plazo establecido en la ley Nº 21.274, que habilita 
temporalmente a los médicos cirujanos que indica para ejercer especialidades en el 
sector público.

•  Ley N° 21.504, que establece la prohibición de informar deudas contraídas para financiar 
servicios y acciones de salud en la Ley Nº 19.628.

•  Ley N° 21.509, que autoriza la búsqueda activa de casos en la comunidad y el diagnóstico 
precoz de covid-19 desde catorce años, sin el consentimiento de los padres o curadores.

•  Ley N° 21.513, que da por cumplidas las metas sanitarias y de atención de usuarias y 
usuarios por parte de las funcionarias y funcionarios de la salud que indica, para efectos 
del pago de las asignaciones y bonificaciones que corresponda, con ocasión del estado 
de excepción de catástrofe por la pandemia de covid-19.

•  Ley N° 21.512, cuyo objeto es regular la eliminación de los desechos generados a partir 
de los elementos de protección personal de carácter sanitario y sanciona su eliminación 
en lugares públicos.

•  Ley N° 21.528, que declara el día 26 de junio de cada año como el Día Nacional de Con-
cientización sobre la Esclerosis Múltiple.

•  Ley N° 21.530, que establece el derecho a descanso reparatorio para las trabajadoras y 
trabajadores de la salud del sector privado, como reconocimiento a su labor durante la 
pandemia de covid-19, en las condiciones y con los efectos que señala.

•  Ley N° 21.531, que crea la ley de fibromialgia y dolores crónicos no oncológicos.

•  Ley N° 21.541, que modifica la normativa que indica para autorizar a los prestadores de 
salud a efectuar atenciones mediante la telemedicina.

•  Ley N° 21.545, que establece la promoción de la inclusión, la atención integral y la pro-
tección de los derechos de las personas con trastorno del espectro autista en el ámbito 
social, de salud y educación.
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•  Ley N° 21.559, que regula el acceso a servicios sanitarios y atención preferente a personas 
con enfermedad inflamatoria intestinal, promueve su conocimiento y la no discriminación.

•  Ley N° 21.551, que exime del requisito de orden médica para el examen preventivo de 
mamografía y establece obligaciones a los prestadores de salud.

B. LEYES EN PROCESO DE PUBLICACIÓN.

Boletín 15.486-11, que fortalece el vínculo entre el Hospital Clínico de la Universidad de Chile 
Dr. José Joaquín Aguirre y el Sistema Nacional de Servicios De Salud. Proyecto de ley que se 
encuentra en tramitación en comisiones mixtas según prioridad.

16. Instituciones autónomas.

A. FONDO NACIONAL DE SALUD (FONASA).

•  Fondo Universal de Salud (FUS).
 Se trabajó en la elaboración del proyecto de ley del FUS y la revisión de las fuentes de 

financiamiento del subsidio de incapacidad laboral y de la salud laboral. En el actual 
sistema de salud existen seguros de salud privados que actúan como un mercado imper-
fecto y socialmente ineficiente, en el que Fonasa posee un rol de aseguramiento público 
y solidario, que atiende al 80 por ciento de la población más vulnerable, de mayor rango 
etario y con más riesgo sanitario.

•  Copago Cero.
 A contar de septiembre de 2022 se produjo la implementación del copago cero, medida 

que permitió que más de quince millones 600 mil personas afiliadas a Fonasa tuviesen 
gratuidad en las atenciones que reciben en la modalidad de atención institucional de 
la red pública de salud. Esta medida es una de las políticas más trascendentes de los 
últimos años en términos de financiamiento del sistema sanitario y eliminó una barrera 
que impedía el acceso a la salud, ya que en Chile el dos por ciento de la población cae en 
pobreza por copagos de salud y el catorce por ciento sufre gastos catastróficos.

•  Descuentos en medicamentos y productos de consumo.
 Para las personas que pertenecen a Fonasa, en enero de 2023 se detalló la ampliación 

de los convenios directos con las cadenas de farmacias, lo que permitió aumentar de dos 
mil 700 a seis mil 900 los medicamentos con descuentos y adquirir mil 400 productos de 
consumo, que incluyeron accesorios, alimentos e insumos con precios rebajados en todo 
el país. El principal impacto de esta medida es su alcance, ya que potencialmente bene-
ficia a todas las personas afiliadas a Fonasa, sin discriminaciones, y amplía la cobertura 
de farmacias de 240 a 512 locales en todas las regiones del país, incluida la Región de 
Tarapacá que en el acuerdo alcanzado en 2019 no tenía acceso a descuentos. Además, 
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los nuevos acuerdos permitieron pasar de un descuento promedio de 16 por ciento a un 
32 por ciento, lo que implicó duplicar el beneficio. El acceso a este beneficio no requiere 
inscripción para las personas, quienes sólo deben llevar a la farmacia en convenio una 
receta médica vigente con no más de seis meses desde su emisión.

 A contar de enero de 2023, las farmacias y regiones donde están vigentes los descuentos 
en medicamentos son las siguientes:

- Salcobrand: todas las regiones del país.

- Farmacias Ahumadas: Región Metropolitana y Región de O’Higgins.

- Farmex: Región Metropolitana.

- Redfarma: Región del Biobío y Región de Los Lagos.

 Los medicamentos y productos de consumo que están incluidos en este convenio se en-
cuentran incorporados en un buscador de medicamentos, alojado en la página web de 
Fonasa (medicamentos.fonasa.cl), que permite buscar por el nombre del medicamento o 
su principio y conocer su precio de lista, su precio preferente de Fonasa y las farmacias 
adheridas más cercanas a quien consulta.

•  Acceso preferente a personas cuidadoras.
 En el marco del Sistema Nacional de Cuidados propuesto en el Programa de Gobierno, 

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia comenzó a acreditar a personas cuidadoras 
con una credencial que les da acceso preferente en diversas instituciones públicas. 
En esta primera etapa, Fonasa se sumó a través de sus sucursales en todo Chile. Se 
considera como personas cuidadoras a aquellas que, sin recibir ingresos por dicha la-
bor, proporcionan asistencia permanente a personas con discapacidad o dependencia 
moderada o grave para la realización de actividades de la vida diaria en el entorno del 
hogar. Existen más de 25 mil personas que pueden recibir la credencial como partici-
pantes de programas del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que las reconocen 
como personas cuidadoras.

•  Nuevos puntos de atención.
 Con el fin de estar más cerca de la ciudadanía, en noviembre de 2022, el director de Fonasa 

encabezó la inauguración de un módulo de atención en el sector de Bajos de Mena (Puente 
Alto), ubicado estratégicamente en la Delegación Presidencial Provincial de Cordillera jun-
to a otros servicios públicos. Asimismo, en enero de 2023 se inauguró la nueva oficina de 
Fonasa en la clínica RedSalud de Vitacura, lo que sumó un cuarto punto de atención en el 
sector oriente de la capital, que se agrega a las de las comunas de Las Condes, Providencia y 
Ñuñoa. La oficina permitirá que cerca de cinco mil personas que se atienden mensualmente 
en el centro asistencial puedan realizar y recibir orientación sobre sus trámites médicos.
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•  Segundo prestador GES.
 Cuando la red pública no puede cumplir con la garantía de oportunidad de los pacientes 

GES, las personas pueden reclamar a Fonasa quien dentro de dos días realiza la deriva-
ción a un segundo prestador privado en convenio. Durante 2022, el 100 por ciento de los 
reclamos de personas afiliadas a Fonasa por garantías de oportunidad GES incumplidas 
fueron derivados a un segundo prestador; es decir, una derivación de cerca de doce mil 
casos, de los cuales el 49 por ciento de ellos eran asociados a cáncer, con un costo de 38 
mil millones de pesos.

•  Ley de Urgencia.
 Fonasa financia la cuenta de estabilización de las personas que son certificadas por la 

Ley de Urgencia, entendidas como aquellas que ingresan a un centro médico con ries-
go de morir o de sufrir una secuela funcional grave. Durante 2022, se detectó una gran 
deuda acumulada de estos pagos por rebases de parte de servicios de salud, lo que im-
plicó gestionar recursos adicionales con el Ministerio de Hacienda por 56 mil millones 
de pesos, sumado a 41 mil millones de pesos de la Ley de Presupuestos. En virtud de la 
evaluación del proceso crítico anteriormente señalado, Fonasa decidió que a partir de 
2023, se hará cargo del pago de la cuenta completa de la Ley de Urgencia.

B. INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA (ISP).

•  Gestión del brote epidemiológico covid-19 en Chile.
 El ISP se encuentra realizando dos estudios relacionados con el covid-19 en Chile. El 

primero de ellos se refiere a la respuesta inmune en individuos recuperados de covid-19 
y vacunados contra SARS-CoV-2, para el cual se recolectaron 516 muestras de volunta-
rios. Al 31 de diciembre de 2022 se realizó el análisis de laboratorio y estadístico de la 
respuesta inmune humoral (IgA, IgG y neutralización) de todas las muestras, quedando 
pendiente para el primer semestre de 2023, los análisis de laboratorio asociados a la 
caracterización de la inmunidad celular y los análisis estadísticos respectivos.

 El segundo estudio se refiere a la respuesta inmune contra el SARS-CoV-2 en niños y 
adolescentes, entre diez y 16 años vacunados, que fue aprobado por el Comité Ético 
Científico del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente y para el cual se recolectaron 
105 muestras. A la fecha, se realizaron todos los análisis de laboratorio asociados a la 
respuesta inmune humoral y se continúa con la fase de análisis estadísticos.

 Por otro lado, en el marco del convenio con Cenabast y la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, se avanzó con dos estudios de cuantificación de anticuerpos neutralizantes 
contra las variantes de SARS-CoV-2, purificación de inmunoglobulinas y crecimiento in 
vitro en cultivos celulares de variantes virales.
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•  Vacunas.
 Durante 2022, se liberaron más de 23 millones de dosis de vacunas para fortalecer a la 

población ante la pandemia por covid-19. Fueron suministradas mediante distintos pro-
gramas definidos por el Ministerio de Salud.

 Asimismo, se aprobaron las vacunas Pfizer-Biontech, CoronoVac, Astrazeneca-Co-
vax, CanSino, Spikevax, Sputnik, Janssen; se ampliaron los rangos etarios para la apli-
cación de las vacunas Moderna, Pfizer y Sinovac, y se aprobó la vacuna bivalente de 
Pfizer y Moderna.

•  Apoyo al Programa Nacional de Prevención y Control de VIH/Sida e ITS.
 En el año 2022 se recibió un total de diez mil 392 muestras para confirmación de VIH, de 

las cuales el 60,2 por ciento fueron enviadas desde establecimientos de salud públicos 
y el 38,8 por ciento desde establecimientos privados. Lo anterior significó la realización 
de un total de 24 mil 699 exámenes, lo que implica un siete por ciento de aumento en el 
número de exámenes respecto de 2021 (23 mil 89 exámenes).

•  Apoyo al Programa Nacional de Trasplante.
 El año 2022 se realizaron un total de 28 mil 624 exámenes de trasplante, lo cual repre-

senta un incremento de 29 por ciento en relación con 2021 (22 mil 179). De ese total, un 
49 por ciento (catorce mil 133) corresponden a la mantención de la seroteca de pacien-
tes, en los diferentes programas de trasplante. Lo anterior permitió cumplir el 100 por 
ciento de la demanda de los programas (151 estudios realizados), contribuyendo así a 
una oportuna gestión de las listas de espera de pacientes de trasplante de riñón, hígado, 
corazón, páncreas, córnea, médula ósea, pulmón e intestino. Asimismo, se realizaron me-
joras en el software Sistema Gestión de Trasplante, actualmente en uso, con el objetivo 
de optimizar el proceso de gestión de las listas de espera.

•  Acceso a medicamentos y bioequivalencia.
 Durante 2022, se realizaron diversas actividades tanto institucionales como intrasec-

toriales para fortalecer la bioequivalencia en el país. Uno de los hitos relevantes fue la 
conformación de una mesa de trabajo entre el ISP, la Cenabast y el Minsal cuyo resultado 
fue la promulgación del Decreto Exento Nº 60 del 23 de septiembre de 2022, que de-
termina la extensión del plazo para la presentación de estudios de bioequivalencia para 
96 principios activos, la incorporación de cinco productos de referencia y 20 principios 
activos o sus asociaciones al listado de productos de larga experiencia de uso. A la fecha 
existen 430 principios activos en exigencia solos o en asociaciones y en liberación con-
vencional o prolongada, alcanzando en el año 2022 un total de tres mil 184 productos 
farmacéuticos sólidos orales declarados como equivalentes terapéuticos.

 Se determinó que el universo de productos farmacéuticos acuosos afectos a bioequiva-
lencia alcanza un total de mil 850, de los cuales mil 52 han certificado su condición de 
bioequivalentes. Por lo tanto, el total de medicamentos declarados como equivalentes 
terapéuticos es de cuatro mil 236.
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•  Farmacovigilancia.
 En esta materia, se destacó la elaboración de distintos documentos y respuestas a con-

sultas que aportan al conocimiento de los prestadores de salud y equipos médicos para 
la toma de decisiones y nuevas políticas públicas en la materia:

- Cuatro informes de eventos supuestamente atribuibles a vacunación e 
inmunización (ESAVI) al Departamento de Inmunizaciones del Minsal.

- Quince elaboraciones y actualizaciones de fichas de información de seguridad de 
vacunas covid-19.

- 464 informes de cumplimiento de farmacovigilancia.

- 641 respuestas a consultas de medicamentos.

 Asimismo, comenzó a funcionar el Sistema de Vigilancia Integrado para que los estable-
cimientos de salud públicos y privados puedan notificar los casos de reacciones adversas 
a vacunas, medicamentos, cosméticos y dispositivos médicos.

•  Fiscalización.
 Durante 2022, se realizaron mil 134 fiscalizaciones, de las cuales se destacan 225 a la-

boratorios farmacéuticos de producción de acondicionadores, 161 a titulares de registro 
sanitario y 133 a farmacias. A consecuencia de ello, se adoptaron 125 medidas sanitarias, 
de las cuales 35 correspondieron a farmacias. Además, se instruyeron 186 sumarios: 78 
relativos a farmacias, botiquines y demás establecimientos regulados en el Decreto Nº 
466, y 108 relativos a laboratorios con materias del ámbito de los productos farmacéu-
ticos y cosméticos, ensayos clínicos y demás materias tratadas en el Decreto Nº 3.

C. CENTRAL DE ABASTECIMIENTO NACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD (CENABAST).

•  Menor gasto de bolsillo
 Durante 2022, las ventas de las farmacias privadas adheridas a la Ley Nº 21.198 alcanzaron 

siete mil millones de pesos, superando en casi 17 veces lo obtenido durante el año de su 
implementación en 2020. Con la implementación de esta ley, las personas que compran 
sus medicamentos en las farmacias comunales que se abastecen con Cenabast pueden as-
pirar a gastar un 90 por ciento menos en sus medicamentos, un ejemplo es la pregabalina 
de 75 mg, cuyo costo alcanza los mil 100 pesos en la farmacia comunal, mientras que en 
aquellas que no se abastecen con Cenabast llega a los once mil 690 pesos.

 Por otro lado, se generó un ahorro total de diez mil 187 millones de pesos entre todas las 
personas que compraron medicamentos en farmacias adheridas a la Ley Cenabast, casi 
diez veces más que el año de su implementación en 2020.
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 Asimismo, gracias a la definición de una Canasta Esencial de Medicamentos compuesta 
por 870 fármacos, las compras centralizadas realizadas por Cenabast para la red de sa-
lud generaron importantes ahorros para el sistema, alcanzando los 350 mil millones, un 
valor equivalente a 37 por ciento de menor gasto.

 Por último, el porcentaje de cumplimiento en intermediación en los últimos dos años 
ha superado en promedio el 94 por ciento mensual, entregando mayor certeza y regu-
laridad en el servicio de abastecimiento de Cenabast. Estos resultados son equivalen-
tes al estándar que maneja la industria nacional. En promedio, durante el año 2022 se 
obtuvieron resultados de un 98 por ciento de cumplimiento en la línea de programas 
ministeriales y un 96 por ciento en la línea de intermediación que cubre los distintos 
establecimientos de salud del país.

•  Volumen de operaciones.
 En 2022, y por tercer año consecutivo, Cenabast superó el billón de pesos en compras de 

medicamentos, insumos, alimentos y otros para la red de salud, lo que nos convierte en 
el mayor comprador del Estado en la plataforma Mercado Público. Además, retomaron 
las compras con normalidad tras dos años de compras urgentes debido a la pandemia. De 
esta manera, el volumen de operaciones de Cenabast aumentó un 48 por ciento de 2019 
a 2022, pasando de 733 mil millones de pesos a un billón 75 mil millones de pesos.

•  Gestión de importaciones: debido a la implementación del convenio firmado entre el 
Gobierno de Chile y el Fondo de Población de las Naciones Unidas para la asistencia téc-
nica en la adquisición de productos y servicios relativos a la salud reproductiva, se lleva-
ron a cabo procesos de adquisición efectivos de fármacos anticonceptivos y dispositivos 
médicos, generando ahorros al sistema de salud. 

D. SUPERINTENDENCIA DE SALUD.

•  Reforma de salud.

- Seguros voluntarios privados de salud: durante 2022, se conformó una comisión 
interna de la reforma del sistema de salud de la Superintendencia de Salud y 
subcomisiones de calidad, financiamiento y mecanismos de pago y gestión de 
información.

- Fortalecimiento de la Intendencia de Prestadores de Salud: se encuentra en 
desarrollo el proyecto de ley destinado a perfeccionar la protección de los 
derechos de las personas en salud y la calidad de los servicios asistenciales que 
se otorgan a la población, ampliando las facultades de fiscalización y sanción de 
la Superintendencia de Salud respecto de los prestadores de salud.
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• Situación de las isapres.
 En marzo de 2022 se realizó el primer proceso de adecuación de precios de planes de las 

isapres del año según la Ley N° 21.350 y en septiembre de 2022, el segundo, con el fin de 
implementar el fallo de la Corte Suprema que dejó sin efecto la primera alza. A partir de 
estos dos procesos, al 31 de diciembre de 2022, se generaron 123 mil 615 reclamos por 
reajustabilidad en los planes de salud.

 Por otra parte, el 55 por ciento de las fiscalizaciones regulares finalizadas al 31 de di-
ciembre de 2022, correspondieron a materias GES. Entre ellas se destaca:

- Entrega de medicamentos, insumos e implementos GES en prestadores públicos, 
de acuerdo a lo prescrito por el médico tratante: para ello se fiscalizaron tres mil 
912 medicamentos e insumos garantizados que se encuentran relacionados con 
16 problemas de salud GES.

- Fiscalización procedimientos de notificación GES: el objetivo es verificar el 
cumplimiento de lo instruido sobre los requisitos mínimos que debe cumplir el 
procedimiento de notificación al paciente GES. Se realizó en 20 prestadores, los 
cuales en su mayoría cumplieron con lo instruido.

- Fiscalización vademécum GES en isapres: se ha realizado por tres años en todas 
las isapres, observándose una mejora en los resultados obtenidos al comparar los 
medicamentos e insumos garantizados por cada aseguradora respecto al listado 
de prestaciones específico del decreto vigente a la fecha de fiscalización.

•  Actualización y publicación del Observador de Género del Sistema Isapre.
 Se comprometió la actualización y publicación del Observatorio de Género del Sistema 

Isapre, herramienta interactiva que contiene información estadística desagregada por 
sexo e indicadores de género que permiten visualizar las diferencias que se presentan 
entre hombres y mujeres en ámbitos de participación, utilización y coberturas del siste-
ma privado de salud, basándose en información disponible a diciembre de 2021.

•  Desarrollo productos estratégicos.
 En el año 2022, se efectuaron 147 mil 301 atenciones a través de los canales de aten-

ción, generando un aumento de diez por ciento en comparación con 2021. Del total de 
atenciones realizadas el 59 por ciento correspondió a Santiago y el 41 por ciento a las 
agencias regionales. La materia “Consulta reclamo y emisión certificado” fue la más con-
sultada con el 29 por ciento, seguida de “Licencia médica - subsidios por incapacidad 
laboral” con ocho por ciento y “Acreditación y certificación de prestadores” con el siete 
por ciento de las atenciones. El canal telefónico es el más utilizado con el 61 por ciento 
de las atenciones. La tasa de respuesta del centro de contacto fue de 90 por ciento (in-
gresaron 98 mil 608 llamadas y se respondieron 89 mil 147 llamadas).
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 Al 31 de diciembre de 2022 se generaron 295 mil 636 reclamos, lo que representa un 
aumento de 576 por ciento comparado con igual período del año anterior. Tres materias 
representaron el 94 por ciento de los reclamos generados:

- Adecuación precios bases: 48 por ciento, concentrado su ingreso el último 
trimestre por la submateria reajuste precio GES.

- Reajustabilidad planes de salud: con 42 por ciento, entre octubre y diciembre 
ingresaron 76 mil 160 reclamos, debido a lo ordenado por la Corte Suprema en 
relación al proceso de adecuación de 2022.

- Cobertura y bonificaciones: cuatro por ciento, en relación con los reclamos 
resueltos se registró un aumento de 39 por ciento comparado con el año 2021. El 
tiempo promedio de resolución es 73 días hábiles.

 Asimismo, ingresaron doce mil 404 reclamos contra prestadores de salud lo que repre-
sentó un aumento de 27 por ciento comparado con el año 2021. El 96 por ciento corres-
ponde a Ley N° 20.584 y las dos materias más reclamadas fueron: atención oportuna y 
sin discriminación, con el 32 por ciento; e información financiera, con el 18 por ciento de 
los reclamos. El cuatro por ciento correspondió a la Ley N° 20.394 que prohíbe condicio-
nar la atención de salud al otorgamiento de cheques o dinero en efectivo. Se resolvieron 
doce mil un reclamos lo que representó un aumento del 49 por ciento. El tiempo prome-
dio de resolución fue de 72 días hábiles.

• Regulación.
 La regulación permite orientar e instruir medidas preventivas y correctivas a los orga-

nismos regulados, protegiendo los derechos de las usuarias y usuarios. En 2022, se emi-
tieron 54 instrucciones, entre ellas:

- Circular IF/N°406: imparte instrucciones sobre el cumplimiento de las metas de 
cobertura del examen de medicina preventiva y de la normativa sobre el plan 
preventivo de isapres.

- Circular IF/N°407: imparte instrucciones a prestadores de salud sobre requisitos 
mínimos que debe cumplir el procedimiento de notificación al paciente GES.

- Circular IF/N°409: imparte instrucciones para dar cumplimiento a lo ordenado por 
la Excelentísima Corte Suprema en relación al proceso de adecuación de 2022. 

- Circular IF/N°413: imparte instrucciones sobre adecuación especial por modificación 
o término del convenio de la isapre con prestador cerrado o preferente.
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- Circular IF/N°420: modifica instrucciones sobre el cumplimiento de las metas de 
cobertura del examen de medicina preventiva y reconoce su manual de cálculo.

- Oficio Circular IP/N°5: previene a los prestadores de salud de observar 
estrictamente el cumplimiento de las normas que se indican en la Ley N° 20.584 
que regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con 
acciones vinculadas a su atención en salud.

- Oficio Circular IP/N°7: actualiza la normativa dictada para el reinicio gradual 
y progresivo del funcionamiento del sistema de acreditación de prestadores 
institucionales de salud, disponiendo el levantamiento de la suspensión de los 
procedimientos para los prestadores de atención cerrada de toda complejidad, a 
partir del 31 de enero de 2023.

•  Fiscalización y sanción.

- Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud.

 Al 31 de diciembre de 2022 finalizaron mil 24 fiscalizaciones, de las cuales 
el 64,9 por ciento correspondieron a isapres, el 22,7 por ciento a prestadores 
institucionales de salud públicos, el 9,6 por ciento a prestadores institucionales 
de salud privados y el 2,8 por ciento a Fonasa.

 Se cursaron 16 multas a isapres por tres mil 800 unidades de fomento (UF) y 
dos amonestaciones, la principal materia fue agentes de ventas. A prestadores 
institucionales se cursaron quince multas por cuatro mil 150 UF y 17 
amonestaciones, según materia, el 82 por ciento de las sanciones corresponden 
a GES. A los agentes de ventas se cursaron diez multas por 79 unidades tributarias 
mensuales (UTM), cuatro censuras y 61 cancelaciones de registro. En 2022 por 
primera vez se aplicó una sanción por incumplimiento de lo establecido en 
materia de procedimientos, al exceder su objeto exclusivo y utilizar medios de 
comunicación privados para fines no autorizados lo que significó una multa de 
800 UF a una isapre.

- Intendencia de Prestadores de Salud.

 En el período, finalizaron dos mil 346 fiscalizaciones. El 64 por ciento correspondió 
a entidades acreditadoras, el 23 por ciento a prestadores institucionales de salud 
privados y el trece por ciento a prestadores institucionales de salud públicos. El 
trece por ciento correspondió a materias con enfoque de género.
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 Se cursaron 27 multas a prestadores privados por once mil 670 UTM originadas 
por Ley N° 20.394 que prohíbe condicionar la atención de salud al otorgamiento 
de cheques o dinero en efectivo, dos multas por 525 UF originadas por Ley N° 
20.584. Asimismo, se cursaron once multas a entidades acreditadoras por 325 UF 
y una amonestación.

•  Administración de los sistemas de evaluación de la calidad en salud.

- Acreditación de prestadores institucionales de salud: debido a la reactivación 
de los procesos de acreditación, en 2022 ingresaron 321 solicitudes de 
acreditación, un aumento de 45 por ciento comparado con 2021. Las solicitudes 
de acreditación finalizadas aumentaron en un 709 por ciento. El 79 por ciento 
correspondió a solicitudes de reacreditación. En tramitación se encuentran 463 
solicitudes de acreditación, según estándar: 211 corresponde a atención cerrada, 
144 a atención abierta, 68 a diálisis, 23 a laboratorios, once a imagenología, cinco 
a atenciones psiquiátricas, una a quimioterapia. Al 31 de diciembre se registraron 
769 prestadores institucionales acreditados, de los cuales 386 corresponden a 
primera acreditación, 335 a segunda, 44 a tercera y cuatro a cuarta.

- Registro nacional de prestadores individuales de salud: se resolvieron 71 mil 
209 solicitudes, de las cuales el 95 por ciento correspondió a títulos (67 mil 
755) y cinco por ciento a especialidades (tres mil 454). Asimismo, el 76 por 
ciento correspondió a solicitudes realizadas por mujeres (53 mil 945) y 24 por 
ciento por hombres (17 mil 264), y el 76 por ciento correspondió a solicitudes 
masivas (54 mil 203) y el 24 por ciento a solicitudes individuales (17 mil seis). 
Al 31 de diciembre de 2022 el Registro de Prestadores Individuales de Salud 
cuenta con 789 mil 788 inscritos. Las cinco con mayor cantidad de registros por 
habilitación legal son: 32 por ciento técnicos de nivel superior en salud (253 mil 
481), diez por ciento sicólogos (80 mil 106), diez por ciento enfermeros (77 mil 
87), ocho por ciento auxiliares en salud (63 mil 48) y ocho por ciento médicos 
cirujanos (62 mil 864).

 
 39



CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

20
23

III. Programación para el período 2023-2024

1. Reducción de tiempos de espera.

Se encuentra en elaboración el plan de trabajo para reducir los tiempos de espera de las perso-
nas que requieren una atención de salud en el ámbito GES y no GES en intervención quirúrgica, 
consulta nueva de especialidad y odontología, para asegurar el fortalecimiento de la resolutivi-
dad, entendida como la capacidad de dar respuesta a los problemas de salud en cada uno de los 
establecimientos que componen la red asistencial.

Para aumentar la productividad en nivel secundario de atención, a través del modelo de acto 
único se implementarán una serie de acciones clínicas y administrativas que permiten que el 
usuario sea evaluado por el especialista, se le realicen las pruebas diagnósticas necesarias y 
reciba una propuesta terapéutica o tratamiento.

En 29 establecimientos de salud se contará con recursos humanos y orientaciones técnicas para su 
funcionamiento en las unidades prequirúrgicas. En cada uno de ellos, se contará con una enfermera y 
un técnico en enfermería por cada tres pabellones y un administrativo por cada seis pabellones. Esta 
unidad, mantendrá el contacto con el usuario en lista de espera quirúrgica, informando sobre el pro-
ceso de espera, gestión frente a cambios en su situación clínica o social y la coordinación de todas 
las acciones necesarias para su preparación y programación en tabla quirúrgica. La implementación 
de las unidades prequirúrgicas permitirá incrementar en un dos por ciento la producción quirúrgica 
total (aproximadamente diez mil intervenciones) como meta el año 2023.

Asimismo, se aumentará a trece quirófanos del país a través de la reposición o adquisición de 
equipamiento e instrumental quirúrgico de las distintas especialidades. Esto permitirá la reso-
lución de cirugías mayores ambulatorias y que en 2023 se incremente la oferta de cirugías y se 
realicen aproximadamente seis mil intervenciones quirúrgicas.

Complementariamente, la atención odontológica aumentará su productividad a través de me-
joras en el equipamiento de pabellones de cirugía menor de red asistencial, esperando un in-
cremento para el año 2023 de cuatro mil intervenciones quirúrgicas menores.

2. Salud mental.

Durante el año 2023, se fortalecerá la detección de señales de trastorno del espectro autista 
(TEA) en los controles sanos de los segmentos de 16 a 30 meses y de 30 a 59 meses. A los 24 meses 
desde la publicación de la ley contaremos con, al menos, una sala por servicio de salud para diag-
nóstico y atenciones específicas y se incorporarán preguntas para detección de TEA en el Estudio 
Nacional de Salud Infantil, a cargo del Minsal, que abarca a la población entre cero y quince años, 
lo que permitirá tener datos de estimación de prevalencia nacional de TEA en este grupo etario.
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A pesar de este avance, estimaciones realizadas señalan que en el año 2023 casi cuatro millo-
nes de personas en el país requerirían acceso a acciones relacionadas con la salud mental, por 
lo que la brecha de acceso a atenciones y cuidados en la red asistencial se mantiene de forma 
preocupante. Por esta razón, se ha comprometido una expansión financiera de más de 20 mil 
millones de pesos para salud mental en el presupuesto regular.

Se presentará un proyecto de ley integral de salud mental, de acuerdo con lo comprometido en el 
Programa de Gobierno, incorporando diálogos ciudadanos en la materia y acuerdos con legislado-
res para viabilizar la tramitación de este proyecto y avanzar en un acuerdo. Esta ley complemen-
tará la Ley N° 21.331, potenciando el desarrollo de una red organizada bajo el modelo comunitario 
de atención en salud mental, que asegure su adecuado financiamiento y que establezca compro-
misos interministeriales concretos para incorporar a la salud mental en todas las políticas.

Se ha elaborado un plan de inversiones en salud mental para todo el período presidencial, en 
todos los niveles de atención, incluidas la construcción y habilitación de centros de salud men-
tal comunitaria móviles, centros de memoria, hospitales de día y servicios de hospitalización 
siquiátrica. Este plan incluye más de 100 proyectos de inversión para el desarrollo de infraes-
tructura y habilitación de puntos de atención de salud mental nuevos e implica la puesta en 
marcha de al menos diez nuevos proyectos entre junio de 2023 y 2024.

TABLA 3. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
PARA ATENCIÓN DE SALUD MENTAL, 2023-2024

SERVICIO DE SALUD COMUNA PROYECTO EN OPERACIÓN 

VIÑA DEL MAR 
QUILLOTA Quillota 

UHCIP Adulto - Hospital Biprovincial 2023 

Hospital de Día - Hospital Biprovincial 2023 

METROPOLITANO 
NORTE Recoleta Hospital de Día - Psiquiátrico Horwitz Barak 2023 

MAULE Curicó 

UHCIP Infantoadolescente - Hospital Curicó 2023 

UHCIP Adulto - Hospital de Curicó 2023 

Hospital de Día Adultos - Hospital de Curicó 2023 

Hospital de Día Infantoadolescente - 
Hospital de Curicó 2024 

ARICA Arica UHCIP Infantoadolescente, comuna de Arica 2024 

ATACAMA Caldera Centro de Salud Mental Comunitaria Costa 
Norte Caldera 2024 

COQUIMBO Coquimbo Camas UHCIP Infantoadolescente HEPCA 
Coquimbo 2024

 
Fuente: Minsal, 2023.
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Entre 2023 y marzo de 2026 se inaugurarán los doce centros de salud mental comprometidos y 
el desarrollo de hasta 30 proyectos de Cosam, un compromiso mayor al realizado en los últimos 
30 años en el país en esta materia, acompañado del desarrollo de instrumentos para acreditar 
la calidad tanto en lo público como en lo privado.

Paralelamente, se mejorará la capacidad de la APS para resolver problemas de salud mental, a 
través de la mejora en la capacidad de respuesta precoz, con énfasis en la prevención y mejora 
en la oportunidad en 120 centros de APS al año 2024. Lo anterior se traduce, en un gasto de cer-
ca cuatro mil millones de pesos que espera beneficiar a más de 264 mil personas durante este 
año. Esta iniciativa se suma además a la puesta en marcha de un plan de capacitación de todo 
el personal de APS en temas de salud mental hasta diciembre de 2026.

Durante 2023, se continuará ampliando y mejorando la regulación normativa relacionada con 
el resguardo de los derechos de las personas con enfermedad mental. Las acciones de cuidados, 
resguardo de derechos y apoyo a la vida independiente de personas viviendo en hospitales si-
quiátricos debiera conducir a que 160 personas con discapacidad y problemas graves de salud 
mental dejen instituciones de larga estadía (viviendo en instituciones siquiátricas por más de 
un año), mudándose a residencias especializadas donde sus necesidades de cuidado estarán 
cubiertas y materializando su derecho de vivir en comunidad. Esto representa una cobertura de 
alrededor de un 32 por ciento de servicios residenciales sobre la brecha existente.

Se potenciará el abordaje de los servicios de especialidad ambulatorios en salud mental con 
un despliegue territorial mediante la distribución de recursos para la implementación de 16 
equipos asertivos comunitarios.

El Sistema Intersectorial de Salud Integral se extenderá a siete servicios de salud. Este sistema 
cuenta con recursos sectoriales para facilitar la atención prioritaria de niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes en la red asistencial pública y es la APS, como punto de acceso al sistema público 
de salud, la encargada de ejecutar el Programa de Reforzamiento de Atención de Salud Integral 
de Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes vinculado a la red del Servicio Mejor Niñez y el Sename, 
brindando atención prioritaria a quienes se encuentran bajo protección del Estado.

Por otro lado, el fortalecimiento del Plan Nacional de Demencias y la implementación del GES 85 
sobre alzheimer y otras demencias, a través de un plan para mejorar la atención de personas que 
viven con demencias, tanto a través de acciones de atención primaria como de especialidad.

Finalmente, cabe destacar que responder a las necesidades de personas con demencias y de sus 
familias o personas cuidadoras requiere de un enfoque integral y multisectorial pues la insta-
lación y avance de la condición de salud impacta en todo el entorno cercano. En este contexto, 
es importante destacar una de las medidas eje del Programa de Gobierno: la creación de un Sis-
tema Nacional de Cuidados. Minsal junto con otros actores gubernamentales participará para 
generar una política que instale el cuidado como un derecho y que busque responder a las ne-
cesidades de las personas que requieren cuidados y los de quienes ejercen labores de cuidados.
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Respecto de las estrategias de prevención del suicidio, durante el año 2023 se intervendrán 
lugares que se relacionan con mayor comisión de suicidio, a través de modificaciones de in-
fraestructura e información específica a la población, con enfoque territorial e incluyendo el 
trabajo del sector público y la colaboración con la sociedad civil y el sector privado. Asimismo, 
se implementará una estrategia de identificación, derivación y seguimiento de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes bajo el cuidado del Estado que egresan de servicios de urgencia, por 
intentos de suicidio o lesiones autoinfligidas graves, de manera de resguardar la continuidad de 
cuidados en la red de salud (tanto APS como de especialidad), apoyándolos en el tránsito por la 
red asistencial y garantizando tiempos de respuesta. Esto incluirá capacitación a los equipos de 
salud de los servicios de urgencia, así como un importante trabajo intersectorial.

Un aspecto importante que aborda el plan Construyendo Salud Mental es el abordaje del es-
tigma asociado a las personas con condiciones de salud mental. En este sentido, en el marco 
de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Santiago 2023, el Ministerio de Salud en 
conjunto con el Ministerio del Deporte y la empresa Antofagasta Minerals, patrocinadora del 
evento, realizarán una campaña comunicacional con el objetivo de aportar en la superación del 
estigma de los problemas de salud mental en la población. La campaña será transmitida por 
televisión abierta y redes sociales y, además, se llevarán a cabo acciones de educación social en 
salud mental en el marco de las competencias. El eje del mensaje es sensibilizar a la población 
sobre problemas de salud mental, así como sobre formas de abordarlos, desde el punto de vista 
de reforzar el contacto social, la empatía y la solidaridad.

Por último, y en el marco de una etapa de preparación de futuras emergencias y desastres, se 
activarán y fortalecerán equipos de apoyo a la respuesta de salud mental en emergencias en 
cada servicio de salud, permitiendo un despliegue adecuado y oportuno, en todos los territorios 
del país.

3.  Reforma de la salud y agenda de transformación y fortalecimiento 
del sector.

A. EJE 1: DIGNIFICAR Y MODERNIZAR EL SISTEMA PÚBLICO.

Se ampliará la cartera de servicios, incluyendo un equipo remoto para el apoyo del manejo de 
accidentes cerebrovasculares, y otras estrategias como endocrinología, reumatología y tele-
comités para cuidados paliativos universales. Se incorporará también la atención remota en el 
tratamiento de pacientes beneficiarios de la Ley TEA.

Adicionalmente, las acciones que se emprenderán en este eje y contribuirán a profundizar las 
mejoras serán:

•  Aumentar las horas de atención de especialidad de manera expedita y coordinada para 
aquellas personas que necesiten atenderse con un especialista, a través del diseño e 
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implementación de un modelo de gobierno y gestión de los centros de diagnóstico y 
tratamiento y consultorios anexos a los hospitales.

•  Abordar los tiempos de espera mediante un nuevo modelo de integración de la red 
asistencial, incluyendo una participación central de la APS, fortalecimiento del Conse-
jo Integrado en Red Asistencial, modelo de gobierno de las consultas de especialidad y 
estrategias tecnológicas, completando el desarrollo de sus fichas electrónicas e intero-
perabilidad, entre otras.

•  Proyecto de fortalecimiento de la calidad técnica y percibida de la modalidad de aten-
ción institucional, para realizar mejoras a todos los procesos que se relacionan con au-
mentar la calidad de los servicios de salud que reciben las personas.

•  Piloto de interoperabilidad entre los sistemas de ficha clínica electrónica para la refe-
rencia y contrarreferencia de pacientes en línea entre establecimientos de nivel pri-
mario y secundario. Esto permitirá que la información de las atenciones de salud de las 
personas sea visible en los niveles de atención de la red pública, de modo de facilitar y 
mejorar la coordinación de sus cuidados.

•  Propuesta de rediseño y modernización de la institucionalidad de la Autoridad Sanitaria 
Regional, para aumentar las atribuciones en relación con la vigilancia epidemiológica, 
preparación y respuesta ante riesgos socioambientales, desastres y epidemias. Asimis-
mo, se diseñará un modelo de gestión que permita integrar de manera eficiente las ac-
ciones de los servicios de salud y de las seremis en las regiones.

B. EJE 2: GARANTIZAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.

Se continuará con el proceso de implementación de la APS universal en las comunas piloto. Las 
prestaciones que estarán a disposición de toda la población en estas comunas serán las mismas 
que actualmente se ofrecen a la población afiliada a Fonasa y que se inscribe en un centro de su 
territorio. Se ampliará y facilitará el acceso de las personas, aumentando la cartera de servicios 
que se ofrecen en la APS y los horarios de atención, dependiendo de las necesidades y deman-
das de la población comunal. Se acompañará con una estrategia de teleagendamiento en las 
comunas pioneras, a través de solicitudes de atención en los centros de APS de forma remota y 
acceso digital (plataforma telesalud).

Con el fin de apoyar el proceso de universalización de la APS y la aceptabilidad de sus servi-
cios por parte de la ciudadanía, se realizarán diálogos ciudadanos para mejorar la experiencia 
usuaria en las comunas pioneras. Con ellos, se espera identificar los principales problemas 
y áreas potenciales de mejora, así como diseñar un plan de acción para solucionar los pro-
blemas priorizados por la comunidad, acompañado de una campaña de comunicación social 
sobre la APS.
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En las comunas pioneras se llevará a cabo un mapeo de activos comunitarios, que identifique 
las habilidades y recursos existentes en la comunidad y que les permiten controlar y mejorar su 
salud; se implementará un plan de acompañamiento para que los centros de APS logren certifi-
carse en el actual sistema de acreditación de calidad en salud; se dispondrá de clínicas móviles 
de atención, durante el segundo semestre de 2023, para llevar a cabo acciones más cercanas a 
las personas; y se potenciará la implementación de estrategias de cuidados integrales centra-
dos en las personas.

Durante el primer semestre de 2024, se contará con la evaluación del primer año de la imple-
mentación de las estrategias de la APS Universal en las siete comunas pioneras del país, lo que 
permitirá conocer el resultado de las acciones ejecutadas y socializar los beneficios para la ciu-
dadanía. Con esta información, se evaluará ampliar el acceso universal a la APS en todo el país.

C. EJE 3: GENERAR CONDICIONES DE VIDA SALUDABLE.

Se agregará un módulo de salud al sistema Gestión Social Local (GSL), que ya tiene instalado 
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en nueve comunas piloto (Alhué, Canela, Coltauco, 
La Cruz, Linares, Perquenco, Renca, La Pintana, Ñuñoa, El Tabo, Lo Espejo y Puerto Natales). Esta 
plataforma integrará los sistemas de información sobre servicios sociales y de salud, a los cua-
les tienen derecho las personas y familias de acuerdo con la vulnerabilidad social, para apoyar a 
través de una ventanilla única municipal el acceso a estos servicios.

Se integrarán las carteras de servicios que actualmente son ofrecidos por las distintas ins-
tituciones de manera fragmentada. Se integrarán los servicios de ayuda técnica, cuidado de 
adultos mayores, apoyo a personas con dependencia grave, acciones de prevención de adic-
ciones y problemas de salud mental en niñas, niños, adolescentes y jóvenes al cuidado del Es-
tado. Esto permitirá contextualizar los territorios, establecer un sistema de vigilancia de los 
determinantes sociales de la salud y facilitar la evaluación de las intervenciones al vincular 
las necesidades de salud y sociales que se identifiquen y emerjan de la oferta programática 
que integrará GSL.

Se desarrollará un mapeo de vulnerabilidad social y salud, que integre indicadores que permi-
tan el desarrollo de intervenciones intersectoriales para mejorar la salud en las comunas pione-
ras y otras; además de la capacitación a equipos municipales, regionales y nacionales asociados 
a las comunas pioneras de APS Universal y otras comunas seleccionadas para el rediseño de 
programas de salud, que incluya acciones sobre los determinantes sociales en salud. Por último, 
se desarrollará un repositorio de experiencias que permita capturar los aprendizajes de las co-
munas pioneras para que esté disponible para el resto del país.

D. EJE 4: NUEVO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Se continuará aumentando el número de farmacias en convenio con Fonasa y se implementará 
en todo el país la ley para la compra y distribución de medicamentos por Cenabast, con impron-
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ta de reunirse con farmacias independientes e informar los beneficios de la ley, invitándolas a 
que se incorporen para acelerar la disminución de los precios de medicamentos.

Se avanzará en la creación e implementación del FUS, que implicará la incorporación de la 
actual población beneficiaria de isapre, con sus aportes financieros obligatorios (siete por 
ciento), que a su vez mantiene una demanda por atenciones sanitarias con prestadores pre-
ferentes de carácter privado, de acuerdo a los planes previamente contratados con sus ase-
guradores privados.

4. Enfermedades oncológicas.

Se adjudicó el contrato de concesión para la ejecución, reparación, conservación y explotación 
del nuevo Instituto Nacional del Cáncer, que triplicará las camas disponibles y cuyo inicio de 
construcción se planifica para 2025. Con este proyecto, se podrá atender a toda la Región Me-
tropolitana, además de ser un centro de referencia nacional.

Para el cáncer infantil, se está elaborando el Plan Nacional de Cáncer Infantoadolescente, que 
aborda de manera particular la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación para los 
más de 500 casos de cáncer infantil que se diagnostican año a año en nuestro país, y cuya pu-
blicación se planifica para el segundo semestre de 2023.

Como proyección, se ha comprometido avanzar en la rectoría e implementación de las estra-
tegias de promoción de la prevención del desarrollo de cáncer y otros tumores, mejorar la ca-
pacidad diagnóstica de la red con el avance de la implementación de acciones, como las estra-
tegias de precisión, para el diagnóstico precoz de cáncer gástrico, colorrectal y cervicouterino; 
seguir disminuyendo la lista de espera con un plan de resolución de pacientes oncológicos que 
permitirá seguir aumentando la oferta de atención institucional y mejorar la eficiencia de la 
red pública con extensión horaria y mejora de la producción, con estrategias de gestión como 
la plataforma de seguimiento de pacientes Gestor de Casos, fortaleciendo las estrategias de 
teleasistencia y potenciando la colaboración público-privada en aquellos cánceres que cuentan 
con mayores brechas de acceso y oportunidad en la red pública. 

Se espera consolidar el Registro Nacional del Cáncer, lo que otorgará información precisa y opor-
tuna para la toma de decisiones, así como alianzas con universidades y centros de investigación.

5. Plan de inversiones y desarrollo de infraestructura.

Los recursos del programa presupuestario para inversión sectorial son de 865 mil 642 millones 
de pesos, de los cuales 143 mil 334 millones corresponden a salud primaria y 556 mil 224 a ni-
veles secundario y terciario. Esta inversión considera:
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a.  Mejorar la capacidad de diagnóstico y terapia en los servicios de salud de Valdivia, Tal-
cahuano, Ñuble, Atacama y Antofagasta, dotándolos de equipamiento para la detección 
temprana de patologías, como también para su oportuno tratamiento en pabellón.

b. Mejorar la capacidad resolutiva de los centros hospitalarios, a través de la entrega de equi-
pamiento con tecnología actualizada, como la reposición de equipos de imagenología com-
pleja en el Instituto Nacional del Tórax, el Hospital Regional Rancagua, el Hospital Dr. Ernesto 
Torres Galdames de Iquique y el Hospital Dr. Hernán Henríquez de Temuco, entre otros.

c.  Abordar el financiamiento de 62 vehículos, lo cual considera la reposición y adquisición.

d.  Entregar ocho proyectos hospitalarios, uno de los cuales es nuevo (Hospital Alto Hospicio), 
aumentando en 428 la capacidad de camas disponibles en la red asistencial, 257 puestos 
de consulta para el área ambulatoria y 35 pabellones quirúrgicos. Además, se contará con 
67 nuevas camas de hospitalización para pacientes de salud mental, en los hospitales San 
Juan de Dios de Curicó, Alto Hospicio y de Villarrica; se iniciará la ejecución de tres centros 
comunitarios de salud mental, bajo su nuevo modelo; y se fortalecerá la red oncológica, con 
once nuevos proyectos de soporte. 

e. Iniciar la operación de un total de doce establecimientos de atención primaria de salud: 
Cesfam, SAR y Cecosf. Además de la reposición y adquisición de 62 ambulancias de los ser-
vicios de atención médica de urgencia (SAMU), junto a la mejora de centros reguladores y 
bases SAMU en todo el país.

6. VIH/SIDA.

Los desafíos estarán centrados en el enfoque preventivo y comunitario, lo que permitirá llegar 
a tiempo en la vida de las personas, para que puedan vivir una sexualidad integral, placentera y 
segura. Avanzaremos hacia una oferta de autotest de VIH, que permita una mayor autonomía de 
las personas para acceder al diagnóstico oportuno con un enfoque de derechos humanos; una 
diversificación de las opciones más allá de los centros asistenciales de salud; un mayor acceso a 
preservativos en espacios públicos y educativos, a través de la instalación de dispensadores de 
condones y lubricantes en establecimientos de educación media y superior de todo el país para 
facilitar el acceso a adolescentes y jóvenes desde que inician su actividad sexual; y un acom-
pañamiento con estrategias de educación sexual integral para prevenir las ITS con un enfoque 
de género.

En cuanto a la atención de las gestantes, su recién nacido y sus parejas, Chile ha renovado su 
compromiso, como estado miembro de la OPS y OMS, con la eliminación de la transmisión ver-
tical maternoinfantil del VIH y la sífilis en la región. Este compromiso se materializa en la Estra-
tegia de Eliminación Materno Infantil Plus que contempla las metas de dos por ciento o menos 
de transmisión vertical del VIH, de menos de 0,3 casos de VIH en recién nacidos por mil nacidos 
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vivos y de menos de 0,5 casos de sífilis congénita por mil nacidos vivos, e incluye la hepatitis y la 
enfermedad de Chagas. Para lograrlo, se fortalecerá no solo el diagnóstico precoz, sino también 
el tratamiento oportuno, que permita cortar la cadena de transmisión entre las personas.

7. Tabaco: Chile libre de humo.

Se avanzará en la adecuación de la Ley de Tabaco, al estándar del Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco (CMCT) en lo relativo a publicidad y protección de los menores 
de edad. Para ello, se impulsará la tramitación del proyecto de ley que busca establecer un 
empaquetado genérico de todos los productos de tabaco, prohibir el uso de saborizantes y 
aromatizantes que enmascaren las propiedades de los productos, prohibir la exhibición de 
productos de tabaco y fortalecer la fiscalización, estableciendo que las autoridades sani-
tarias puedan sancionar directamente las infracciones a la ley mediante la realización de 
sumarios sanitarios.

Se tramitará el proyecto de ley de regulación de los sistemas electrónicos de administración 
de nicotina y los sistemas electrónicos sin nicotina. En 2022, se inició la discusión en trámite 
constitucional de la propuesta de ley que los regula, con el objetivo de equiparar su normativa 
regulatoria a la de los productos de tabaco tradicional. En esta instancia, el Minsal abogó por la 
prohibición de la publicidad, de la venta a menores de 18 años y del consumo libre en espacios 
cerrados de uso público, así como la incorporación de advertencias sanitarias, aspectos que son 
establecidos como un mínimo regulatorio por la OMS y la Secretaría del CMCT.

Se avanzará en la firma del protocolo para la eliminación del comercio ilícito del tabaco del 
CMCT. Este pretende combatir el comercio ilegal de productos de tabaco mediante el control 
de la cadena de suministro y la cooperación internacional. Una de las medidas fundamentales 
que las partes se comprometen a establecer es un sistema mundial de seguimiento y localiza-
ción, con miras a reducir y erradicar el comercio ilícito, una medida de salud indispensable para 
contribuir a disminuir el consumo de los productos de tabaco por parte de la población. La firma 
de este protocolo es una medida significativa en las acciones de control de tabaco y es necesa-
rio que el Estado avance en esta línea para lograr su firma y ratificación en 2024.

8. Donación de órganos y trasplantes.

Se fortalecerá el proceso de donación y procuramiento de órganos y tejidos en los estable-
cimientos con capacidad generadora de donantes de la red de salud pública y privada, con la 
finalidad de aumentar la disponibilidad de órganos para trasplantes. Para ello, se consolidará la 
ejecución del cambio a la vigente Ley de Trasplantes, incorporando estrategias de atención ba-
sadas en la comunicación humanizada de muerte; se actualizará el Reglamento Nº 35/2013 de 
Procuramiento y Trasplante de Órganos y, con ello, la Norma Técnica para el Proceso de Dona-
ción, Procuramiento y Trasplante de Órganos; se mantendrá la notificación y pesquisa intrahos-
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pitalaria de posibles y potenciales donantes, a través de la evaluación de indicadores de gestión 
en el proceso; y, finalmente, se fortalecerá la disponibilidad de recursos humanos entrenados y 
capacitados.

Se desarrollarán estrategias comunicacionales de información y educación a la población. 
Se fortalecerá el proceso de trasplante de órganos sólidos en los establecimientos de sa-
lud, con énfasis en la eficiencia y el acceso equitativo de las personas que lo requieran, a 
través de la modificación y actualización de las guías clínicas de acceso a lista de espera y 
asignación de órganos sólidos para trasplantes; el aumento de la disponibilidad en la red de 
recursos humanos entrenados para trasplantes de órganos sólidos; el monitoreo de biovigi-
lancia o riesgos asociados al trasplante de órganos; la facilitación del acceso y oportunidad 
del tratamiento inmunosupresor o de fármacos que requieren los receptores; la actualiza-
ción de las prestaciones del pretrasplante, trasplante y postrasplante; y la incorporación 
del trasplante renal donante cruzado, trasplantes hepáticos con donante vivo y trasplantes 
de páncreas, entre otros.

Se consolidará el funcionamiento del Banco Nacional de Tejidos siniestrado en el incendio del 
Hospital Clínico San Borja Arriarán de Santiago, en enero de 2020, a través de gestiones con el 
Servicio de Salud Metropolitano Central para aumentar la capacidad actual de procesamiento 
en dependencias de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (Capredena), el fomento de la 
generación de tejidos en los diversos establecimientos públicos y privados del país y el esta-
blecimiento de nexos con clínicas privadas en las que se realicen cirugías plásticas de contorno 
corporal para acceder a tejidos de donante vivo.

9. Licencias médicas.

Se pondrá en marcha el Plan de Fiscalización Masiva en las regiones Metropolitana, de Val-
paraíso y del Biobío, que aborda al conjunto mayor de grandes emisores (alrededor de 450 
prestadores). Se espera suspender la facultad de emitir licencias médicas en los casos que 
corresponda, de modo de genera un menor gasto en el subsidio de incapacidad laboral de 
aproximadamente 150 mil millones de pesos para el año 2023. El plan incluye el rediseño del 
proceso fiscalizador, el desarrollo del software que lo soporta y su posterior despliegue en 
todas las regiones del país.

También se pondrá en marcha el Plan de Modernización de la Comisión de Medicina Preventi-
va e Invalidez (Compin) de las regiones Metropolitana, de Valparaíso y del Biobío, que logre el 
trámite oportuno de la licencia médica y mejore los procesos y sistemas de información para 
realizar la evaluación de contraloría médica y el cálculo del subsidio. Asimismo, se optimizarán 
y facilitarán los procesos de solicitud de antecedentes adicionales para una licencia.

Además, se lanzará una nueva plataforma de notificaciones automáticas y autoatención digital 
de las Compin, que permitirá informar a los usuarios del avance de su trámite, reduciendo la 
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necesidad de llamados al centro de contacto o visitas a una sucursal. Se diseñará un nuevo sitio 
web que permita la autoatención y la interacción vía chat con agentes que puedan dar informa-
ción útil y orientar a los usuarios.

Por último, se logrará que las licencias por Ley SANNA (Ley N° 21.063, que crea el seguro para 
el acompañamiento de niños y niñas) puedan ser emitidas y tramitadas electrónicamente y no 
en papel.

 
 50




